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DIHECT’PR
3*.  JUAN DOLORES GAETAN

Art 4? ™ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
diciales o administrativas dedistribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinal ju

1® Provincia» (Ley @O0B original 204 de Agosto 14 de i 90^),

TARIFAS GENERALES

Decreto ÍM^ 11,192 de Abril 16 d© 1946. Número del dfe . . .
soasado deritp

Art. P
4034 del

-=— Derogar a partir de la fech& ©I Decreta 
31 Julio dfe 1944.

™ Modificar parcialmente, entre otros astaeo- 
los, los Nos. 139 y 17’ del Decreto N9 3649 del II de 
F& i-

Art-2^

AÁ. — SUSCKIPGIOM^S^ EL BOLETIN OFICIAL

isa ©nvía directamente por correo s cualquier purte de fe

República e^teríor» previo pago de la suscripción

Por feg? número® sueltos y la suscripción, se cobrará:

de
del mes 3- . *

mánde 1

s o.w
©.2t

0e5®
de

mensual 4 
trimestral 
semestral 
anual .. /

Art. 109 — Toda© lás s 
invariablemente ael 1® deísmos, 
suscrípeióix -;1 '

Art. I l9 — Las suscripciones deben Renovarse ’deáW 
del mes de su vencimientoJ ¡

- Arh I 39 ™ Las tarifas 
ajustarán a la siguiente fegcálat

.Suscripción

ipse^sl*jne¿  
Wente

dd BOLET!

Por cada publicación por centímetro; considerándose veinticinco ■ (25) palah^® como!te
PESO VEINTICINCO CENTAVOS 1.25). . b

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea <3e eomporic^pn 
recho§ por centímetro utilizado y por columna. ‘

centímetro,

30 Les Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijos

1 ® Si ocupa menos de % pág.
29 De más de ^4 y hasta J4 pág. .»eOe®oda,0»jaSe- 
3^ 5® 3§ í>9 1^2 9J 9® 9© o s * « o e » ® a a o e ® o a ®
4^ 9S( una página cobrará en la proporción

. ” 2,3®
• . ” 6.5G-
, * 12.70
> » 49 25»— 
darán '
ai pago d© fe ’

N OFICIAL.- w

se cobrará UN

comda, b© percibirán los

en el BOLETIN OFICIAL ^agíirán además de la tarifa»

I

eoirespondímtm

7,—
12.—
20.»™1®»
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PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decr^ó N® 16«495 del F/8/949). En las publicaciones a 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá-la ’ siguiente tarifa: • • -

Texto sm mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: $ Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
1 ó días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios o testamentarios ........................
Posesión treintañal y< deslindes,' mensura y amojonam. . . .
Remates de inmuebles ................................................................ .

,, . Vehículos, maquinarias y ganados............ ..
Muebles y útiles de trabajo . ...................................

Otros edictos judiciales ............................. .................................
Licitaciones ................................................ ............
Edictos de Minas .......................... .. ............................ ..............
Contratos de Sociedades ............... ss, s ... o . e
Balance .........................................................    0
Otros avisos ...»..............................  .......

s $ $ s $ $
15.— 1 .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.— ■m
20.— 1 .50 40.— 3.— 60.— -4.—
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4 — rs
2.0.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
15.—• 1 25.— 2.— 35. — 3,— ?»
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 i ?
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
40.— 3.— -- * —1— ■* —— <--- ‘.--- í í

30.— 2.50 ----_----«— — •* —— j *
30___ 2.50 50’ — 4.— 70.— 5.—
20.— 1 .50 40.— 3.— 60.— 4.— > *

Art. — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagara la suma de $ 20.—- 
ei® los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 1® -— Los balances de las Municipalidades de

la j 2da., categoría, gozarán de una bonificación del 3@. 
v 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

’ Decretos xNos. 82 1 0 y 85 I 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 195 1.
Art ¡9 „— Autorízase al Boletín Oficial a elevar ea W

50% el importe de las tarifas, generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 

|. avisos etc., a partir del día 1° del comente.

S U M A R ! O
PAGWVS

SECC'OH M»ffl«STBATWAs

LEYES PROMULGADAS:
N° 1471 de agosto 28 — "Crea el Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita. S

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
. M ds Gob. N° 1214 del 25/8/52 — Liquida una partida a la Hab. de Pagos ¿e la Secretaría de Coordinación de ia Provincia 

de Salta.............. ... ........ . c t ................... . .. ...... .. 5

1386 del 22/8/52 — Liquida una partida a la Hab. de Pagos del Ministerio. S

1321 del 29/8/52 — Declara intervenida ia Municipalidad de J. V. González, en sus departamentos ejecutivo y 
deliberativo. a . . . ........ - „ ........ ....................... .. . . 6

” 1337
" ■ 1339
“ 1340
" 1341
" 1342

del 27/8/52 — Liquida una
— Liquida una 
—• Reconoce un
— Reconoce un
— Cambíase la

partida a la Hab. de Pagos de la Cárcel, 
partida a 
crédito a 
crédito a
cesantía

la H.:ib. de Pagos de la H. Cámara. de Senadores. ...... 
la Hab. de Pagos de la Cárcel. . ................
la Hab. de Pagos de Policía de Campaña. ......................... ♦
dispuesta por decreto N° 1034, por aceptación de renuncia.

8

e
&

1343
1344
1345
1346
1347

— Liquida
— Acepta
— Acepta
— Designa

una
la renuncia presentada por una preceptora.
la renuncia presentada por una encargada de oficina del Registro Civil. • •
interinamente encargada de una Oficina del Registro Civil.......................... •.

— Dans© por terminadas las funciones de

partida a la Hab. de Pagos de Ja Secretaría General de la Gobernación. . .. 7

7

un sub—-comisario de policía.

1348
1349
1350
1351

—. Déjase establecido el nombre actual de
— Acéptase la renuncia de un empleado.
— Apruébase una disposición de Dirección
— Déjanse sin efecto dos decretos.

dos encargadas de oficinas del Registro Civil. ..

Provincial de Educación Física. 7 cá
7
8

6

" 1352
" 1353

1354 °

— Desígnase interinamente 
Apruébase estatutos de.

— ¡Liquida .una partida a la

encargada de una oficina del Registro Civil, ................................
la Cooperativa Obrera de Transporte Automotor Salta Ltda. .. 
Cárcel. .......................................................................... >....•

8
3

• t
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ÍAG1NAS

1369 del 28/8/52 — Nómbrase un empleado.  ..................... 6 .
1370 " r — Autorízase a la Hab. de  Pagos de la Gobernación a solventar, los gestos*

el traslado y estada del Exento, señor Gobernador y sus acompañantes,
—- Nómbrase una empleada. ....................

que ocasionaran 
Ice Capital Federal.

1372 "

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
M. de Gab. N° 796 del 27/8/52 — Rectifica resolución N© 793.

EDICTOS DE MINAS
8430 — Solid ada por la Compañía Internacional de Bórcxs—Expte. 1915—C.

8 -'

b
g

S

9

BÜICTOS CITATORIOS;
N©
N©
N©

N©

—> Reconocimiento
— S'-licitado por
— Reconocimiento
— Rece- noemñ ente

8429
8423
8385
8376
8375 —■ Reconocimiento
8363 —‘ Reconocimiento

dé concesión de agua s/p. Nicolasa Duaite.
Ramón Esteve. . ............... ..................... ...............
de 
de 
de 
de

concesión de agua pública s[p. José Gerónimo, . 
concesión de agua pública sjp. Abelardo Lizardo, . .. 
concesión de agua pública s|p. Abelardo Lizardo, .„. 
concesión de agua s/p. Catalina Sangues de Hamos.

o
9
9
&
9
9

BAMATES ADMINISTRATIVOS „ j:
3397 _ Por Mario Figueroa Echazú, de las fincas “Zapallar" (R. de la Frontera) y “Tres Cruces (R. de*  Dei

el Banco Provincial de Salta. ................................. .. v« ♦ •
na), dispuesto po?

e al. 10

^CITACIONES PmUCAS;
8351 — Administración Gral de Vialidad de Salta, licitación N° 2, camino de Lumbreras a Rivadavia,

SECCION ¡UDIClAu

10

ADICTOS SUCESORIOS;
N°
N°
N°
N°

8431 -— De doña Jesús Alvarez de Barrionuevo. . ..
8427 — De don Espíritu y Pedro Colgué. ....................
8425 — de Ensaño Bu.gos de Acosia..............
8420 — De

N° 8414 -— De
N° 8413 ■— De <

N° 8409 — De
N° 8406 •— De
N° 8403 ■— De
Jjo 8402 — De
N° 8401 •— De
N° 8395 — De
N° 8394 - (Te:
No 8388 — De

2382 — Da
N^ 8381 — De
N° 8380 — De
N° 8374 — De
N° 8372 — De
N° 8368 — De
N° 8364 — De
N° 8359 — De

N° 8357 — De
N° 8355 — De

.8353 — De
N° 8352 — De
bP 8350 — De
N° 8347 — De
N° 8343 — De
N° 8342 — De

N° 8340 — De
N° 8334 — De
N° 8331 — De
N£ 8Ú23 Do
NG 8326 — De

N° 8320 — De
N® 8319 — De
No 8315 — De
N° 8311 — D®

Manuel Herma................................. .. *.  *
deña Mercedes Valdiviezo de Moya, 
don Abel Gómez Rnccn. ....................

doña Argentina o Selva Argentina Escalera Corrales. ...... 
don Francisco Higinio Lara. ... • ............      . . . . . . ,
deña Amal a Francisca Gómez de López.......... • •
doña Ermelinda Ordoñez de Pistono luego de Ferreyra. 
don Salvador Masimite o etc.. ...........................  a „ s c , , ,
don Nicanor CniiG y otra..................... .....................6.
¡stamíntario) de doña Emilia Sola. ..................... •<. . , c s u . c
don José Adolfo Cornejo, ............. * • •........... „ s . , . , .

¿Lite Virginia teolLia Zapance .
don Segundo Simón Flores, A o _
doña Selva Lorenza Galli de Haro, ........... .. .
doña Elodia Yañez. de Lamónaca, .................................     *
don Angel Pedano, ..........oo. 3 . ..
don Francisco Solano Sarapura. ...................... .
doña Manuela Molina de Aparicio. .......................
don Rufino o Rufino Segundo Aban, . E

don Jcsé Luis Sueldo, .............. .
doña Elena Rita Ruíz de Martínez., ¿.
doña María Luisa o Vicenta Luisa Al varado de Srhulze. 
don Isaac Contreras. ..................................... .  >..» .........
doña Emma o Emma Navamuel de Diez............. ...........
don Abrcñam Esecmdar o Tañan Abrañam Escan a:, . .. 
Eduvijes Romero de Ruarte (hoy de Guaymás). . *,  _ e * * Q 
Francisco Vaca y Milagro Posadas de- Vaca. ___

Cenovia ó Ze novia Romero Viuda de Barrientes
Cir’la Colque de López......... . .................................... .
Marta Aguirre de Roldan y Francisco Roldan. ..
Aigt-niinc íouaiez de SerTey. . . .......... ..........
Juana Míamete Cntene de Venar.

Antonio García o
Ramcn Benjamín Canario, «...
Flavio Casimiro Velctzquez. ....
Pedro Antonio Arias,

&

10
*10
w
10
10
10

10
10
10
10
10

•10
■10

10
lo

ii

ii

ii

n
n

n

n

u
D
11 '
11

i

11 
. 11
n
n



fAG*  4 : ■ - . • - ' salta sepito-we 3 ¿ ; ■ BOLETW OFICM.

?a«ob

’M° $310 — De Pedro Antonio Arias............ ... .................. • •........»-..........   . ... < - .»- ........ .....................«... .. * *....  ».°........ ...............
N° 8304 — De Angel Molina. .<.................... .., o , \ o & 8 . ’ o o s 4 . , . . . a , « . . .s . H al 12
N°- 8302 — De Dolores Ofelia Maifin^z de Algrcón. .. í r ........ s .. 6 .. r a
ip 8300 — De Uno Rizzptti. ...........   ...... w r , o e\ . o

8289 — De Felipe Marínalo. ............................................................. , e e . a . „ n , 9 8 „ f tf ......... , . . . , . ■ -
8293 — De María Adela ó Adela Figueroa...............  ......................... . / . e v r B , , a , . 12

N® 8297 — De María Contreras de Huertas y otros......... .. •.. • . . ............. .  .. ........................................ ..... . - ’ 12

POSESION TBEOTAMl
N° 8418 — Deducida por doña Silveria Aquino de Clemente. ..
N° 8417 — Deducida por doña Juana Aquino de Martines y otros,. „ w a ,• # , 9 „ „ , a , ¿ v „ . d R e * e . 9 r „ „ r. 4 . . o e > v „ « . o 0 „ , >2-
Nr- 8416 — Deducida por don Laurencio Aquino. .. > •.......... . . ........... ...  • • •. -•■•..-■■• s 12
N° 8349 — Deducida por Alejandro Paz y Petronila Paz d@ Car». .. t e. * . ...... ..... 12
M° 8337 — Deducida por Luis Bejaraño,  ...............•••».»,.< ... , , e 0 e e . , 12

N° 8333 —■ Deducida por Exequial León Guzmán y Lindaura Cár o 12
N° 8323 — Deducida por Salustiano y Marcelina Jurado. ’.»«. .sen, . . . . ............. ................ .  o12
N° 8322 —■ Deducida por Petrona Ignacio Villanueva de Aramayo. .............. „ s a t B o a . * e „ u 0 0 * , „ e 6 , , s c - 12
N° B316 — Deducida por Saide Abraham Hadad. ,...........  donas de Arcnsay©, - •.............................................................................., 12

8308 — Deducido oo3" lo53® Guarnan ........ *...... . »2 e¡' 13VV-. Mi- V . . . . . . . «... e.e<tt>Oee»ee®e»0®se8s?<!>®®e8i>»e!íS fs®e*e3':s  *>'»  e <<1 ? g k-í.
8303 — Deducida por Máxima Mendosa de Sosa............»*.. .......... , . . . o , . e . e . , = . 0 . t . e .» c . 6 . . 13

N° 8201 — Deducida por Doroteo Gorena.............................................e r b * ® ® k ...» t ¿ . . , . .
3P 8293 — Deducida por Venancio Díaz. ........'•................  .• • • - ■.. — .................................................. .... ..... . ....... ............... ‘ 13

DESLINDE MENSULA Y AMOJONAMBNT0
N° 8307 — sP. José Elias Mecle. ............... .................... .......................................»j a a a 0 B , « 0 . . » » , e s » a s « . 9 . .. . , r . . . . , ® 8 t

N° 8305 — sP. Bernardo Galarza Lea Plaza.......... ....................... ... ... ....... s a o e o ( , . .... e ... . 1!<B

BEMATES JUDICIALES
N° 3432 — Por Alistábalo Carral, '‘Ejecutivo Marconetti Ltda. vs. Diego íl. Sunches"................. . 13
N° $428 — Luis Alberto Dávalos, "Ejecutivo Amado Hnos. Soc. en Comandita vs. Amada Sahulse d® Saravia. 13
N° 8424 — Por Mario Fígueroa Echazú.............. • 5 K % • ° • a ' * ° * * • • 9 * ° ‘ « 3- B * ° • « • • •° * • * 13
N° 8415 — Por Luis Alberto Dávalos, '‘Preparación de ejecución C. O. M. P. B. O., S. B. L. vs. Sebastián Ferril ........................... 13
N° 8411 — Por Mario Fígueroa Echadú, "Ejecutivo Samuel Felipe Caprini y Agustín Escalada Iriondo vs. Fermín M. Esteban y

Señora. ...........  - •...................... • •. . ....... t ~ . .. , . . . , , . _ r. 6 .. i 13
N° 8398 — Por Luis Alberto Dávalos Victoria Carlos García vs, José Paredes.  .......................... .................. ..«........ . 1<
N° 8392 — Por Luis Alberto Dávalos "Embargo Preventivo, Alfredo Ladró Aria® v®. Fanny Salís de Ghocobar, o.............  ¡4

CITACIONES A JUICIO
N° 8396 — De don Andrés Avelino Romano.......... .............      M
N° 8384 — De Nudeman David.............................     • • • . # .............. 8 .» * e e ..... . 14
N° 8383 — De Raquel Mirkin, .. ..................        ' ...... .a,. 14
N° 8377 — A doña Walda Vázquez.......... ......... • •............................ ................ < . , . «. „ „ fl -. B , ....... P , , 14
N° 8371 — De don Martín Miche1 Torino, ............................................................... , ........ . . . ........... t H

NOTIFICACION DB BBNTBNCIA:
N° 8422 — Juicio ejecutivo >P, García y Cía. vs. M. Pavón y Cía........ a . .................... M
N° 8421 — Juicio ejecutivo: Alberto J. Vilanova vs. M. Pavón y Cía...................................... . ................... . ..................... . ..........................

SECCION COMEBCU&
CONTRATOS SOCIALES!

N° 8412 — Molinos San Carlos —Cattaneo y Del Pin Soc. de Resp. Ltda.". •............. • •...........  • •.........................

. REHABILITACION COMERCIAL
N° 8419 — Solicitado por don Moisés Elias Alem...........  . .. • • o .. 3 .............. .. ¿ ®

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 8426
8404

AVISO

— del Colegio de- Abogados.' .........
— Del Colegio de Escribanos de Salta.

W
18

DE SECRETARIA DE LA NACION ..

AVISO LOS SUSCRIPTORES ..A ’ li

• .AVISO A LOS SUSCHIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES
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LEYES PROMULGADAS

L n N° 1471

POR CUAÑTO:

EL. SENADO Y LA CAMARA DE 
DE LA PROVINOLA DE SALTA
RON FUERZA HE

LEY

SECCION ADMINISTRATIVA

“■ Comuniqúese', publiques©, insér- •
Registro Oficial

Art. 2?¡ 
tese en jél

que pudieran estar comprendidas ©a sus dispo
siciones, él texto de la misma.

Art. 10. — El Poder Ejlscutivo reglamentará la 
y. g- t>nte ley.

’Trt., II. — Duiua.u e toda otra ,s:c: ú * 
se oponga q la presente.

A:t 12. — Cor ur qaése, etc. —
Dada en la Sala de Sesiones efe' la Sonora*,  

ble Legislatura de la Provincré de Salta, a los 
veintidós - días dpl mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y dos.

de Asistencia ,
- \ NICOLAS1 GUILLERMO BAZÁN

DIPUTADOS 
SANCIONAN

. Artículo Io Créase él Servicio 
Jurídica Gratuita dependiente de la Fiscalía de Es-, 
tado. Este servicio será atendido por tres profe
sión P_es del Cuerpo de Abogados del Ec'.adc, que 

tal carácter estarán afectados teñiré a 
este serve: c srn pe nmcic del concu.'iv d-^ ">s 
d-más anqmbxqs -*el  Cuerpo de Abogado-, _ mudo 
asi ’c dispusiere e'» fj&c:xj de Estado.

A. i. - - 11 5fe\v;cio de Asistencia Jirimica 
Gra-udq -^ndr- - ®u caigo el asesoroimento ju
rídico,. patrocinio y defensa en juicio, de todas 
aquellas personas' cuya situación económica no 
les permita costearse’ los servicios de un profe
sional particular.

ArL. 3° — Se entenderá que una persona no 
puede solicitar los servicios dé un profesional 
particular cuando sus bienes y|o los de su cón
yuge, consistan únicamente en la casa habita-3 
eión y én un ingreso mensual no mayor de qui
nientos pesos.

’ ' Art. 4o — Las diligencias y trámites que en 
su cumplimiento realicen los abogados del Servicio 
de .Asistencia Jurídica Gratuita, gozarán

.. beneficios ' de pobreza .en la forma y en 
tensión que le asignen las leyes.

Art 5o — Toda persona que solicite la 
oía.del Servicio aeberá hacer, ante el profesionalJ 
que atienda su caso, declaración jurada de sus 
bienes, debiendo en L*  dos los casos, el fiscal de 
Espado, resolver si correspondiere o aó otorgarle 
la asistencia gratuita y demás beneficios que 
por esta ley se esiahlecen.

Art. 6o .— En casa de que en cualquier estado 
de. las tramiíac.GTics judiciales o extrajudiciales 
solicitadas al -beTvjciu de- Asistencia Jurídica Gra
tuita, se comprobara que $1 recurrente hubiere 

• falseado 1er verdea de su declaración jurada, el 
fiscal de Estado craenará se requiera judicialmente 
si pago de los honor ador y costas'^"¡ 
la íeimcr y por el momo * establecido en ‘as.’s- 
yes vigentes.

Art. 7o — Si el peticionante, en el supuesto 
del -artículo anterior, fuese condenado a abonar 
honorarios, éstos ingresarán en la cuenta espacial 
del Cuerpo dé Abogados del Estado en la forma 
y con. el destino determinado en la ley de la 
materia, igual destino tendrán los hono^ar-cs que 
pudieran. percibirse a costa de la parte contra
ria al patrocinado por el Servicio de Asistencia 
Tunáica Gratuita.

Art. 8o — Para los departamentos de campaña, 
el intendente municipal de cada locahdad será 
a los efectos de -esta ley, el repiosemante del 
fiscal de Estado y por su intermedio, las perso
nas comprendidas en ella solicitarán y podrán 
obtener, en su caso,'lós beneficios que so acuer
den.

Art. 9o — Toda autoridad provincial .queda ob’i-1 
gada, a partir de la fecha de la nubhcación de ¡ 

** íá presente ley' a hacer conocer a las personas.[ vigor.

de los 
la ex-

asisten*

Vicepresidente Io
JESUS MENDEZ

Presidente

y archívese.

És
AhN 

Jai© d® Óésp

RAFAELALBERTO .PALACIOS
Secretario

ALBERTO Ao DÍAZ
Secretario

FQR TANTO:

- MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
INSTRUCCION PUBLICA

1

jSalt.af agosto 28 de 1952.
Téngase por Ley dé la Provincia, cúmplase, co

muniqúese, publique-se, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.

Is OopítK

RICARDO Je DURAND 
Jorge Arabas.

A. N. Villada
lele Dtespacfco Jy GubisíW, é L Fubiieo

DECRETOS DEL PODO
EJECUTIVO

241.

RICARDO X DURAIW
. Jorge Aranda

■ Meólas Vico Gimena

. Villads
xcho de Gobierno, Justicia é 1 íPáWta *

Decretó i N» :
Salta, i Agí ¡ 

. ANEXp C

130S—Gw 
slo 22 de 1952. 
—•- Or den dé . 

Expediente ’ N^ 7004|52. ;
expediente én 
se le 
darse

£ermo, a
, rico de

Gago 243.

Visto ¡este 
do, solicita 
poder tyáslc 
trarse d 
al ser í 
esta ciudad

el que don José Ovan ’ 
un subsidio ■ a fin déconceda

-hasta Ccchabamba, por éncon-'- 
raíz del 
bala en

con fecha Io

accidente qué sufriera * 
el hecho ocurrido ©n 
le junio >ppdo.;

Gobernador d© la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1° -- Previa intervención de Contaduría 
General,: liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, c favor de la * HABILITACION DE PA- 
GOS DEL MINISTERIO DE*  
E INSTRUCCION PUBLICA, 
CJEÑTois PESOS MÍN. ($ 
precedente] nlenie expresen

GOBIERNO, JUSTICIA 
la suma de CUATRO- 
400.—), a los fines 

idos y con imputación • 
Indso I— Otros Gastos-— Prin- 

de la v Ley de Presu-
al Ane^o
cipal <¡r) 1— Parcial 2
puesto; en

Art. j2*  -- Comuniques ^ publiques©, insérte,
tese eú el

vigor.

Registro Ofici rl y archívese!:.

Y

Es dopic :
A.¡k

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

la Secretaría
Salta, remite

Villada / '
dé Do-t pacho de Gobierno, Justicia- © 1 Pública ’

DECRETO N° 1214-G. '
Salta, Agosto 13 de 1952.
ANEXO C — Orden de Pago hj?
Expediente N° 6895|52.
Visto este expediente en el que*  

de Coordinación de ' la Provincia de
facturas por las sumas de $ 4.425.— y $, 22.748.50 
presentadas por las firmas Talleres Azopardo S. 
R. L. y Sena Lima Co», por reparaciones efectuó- 

„ EoS ©5^ ay. servicio de dicha Repar*
1 ijticiÓB y atento lo informado por Contaduría Ge 
nerál,

Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros?.

DECRETA:

.I* Previa intervención de Contaduría

’O
, A

l321rG.
.gostQ'l 25 de’líd

CONSIDERANDO:

¡52.

Art
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a'favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LA SECRETARIA DE COORDINACION DE 
LA PROVINCIA ’ DE SALTA, la suma total de 
VEINTISIETE MIL CIENTO*  SETENTA Y TRES PE
SOS CON 50|100 M[N, ($ 27.173.50), a los fines 
enunciados precedentemente y 
Anexo C— Inciso XIV— Otros 
a) 1— Parcial 22, de la Ley

Que7; en
Joaquín V 
ha prp'duc 
mente ¡un abierto conflicto 
ejecuto

los miembros de est®
sin mediar remoción o destitución ’ dél

intendente, por las causa 
establece la Ley _N° 1456

:o . de las Municipalidades;

la Municipalidad de la localidad ;de 
. González, departamento de Anta,. se 
.do una situad

y deliberativo

Municipio

establee 
cionamien

Qué:, ia]

coñ imputación al 
Gastos— Principal 
d® Presupuesto en

en que configura clara- 
entre los departamentos 

de -la misma, al asumir 
último, el gobierno dél

es y procedimientos que 
de Organización y Pun

estado de corflicto, es la culminad ó ’i 
3cesc ¿e agudizamiento en las relacro- 
el D E. y el Concejo .Deliberante, aten*  t 
normal desenvolvimiento de la vida y

nes eiitre 
tatorié al 
funcionamiento del gobierno-municipal, y qu© se . 
■há traducido en la ineficacia de su acción en ©I ’ 
cuidado y manejo de los intereses .d® la Comuna;

Que ge
deíicéhcic :s éñ la orgar izacicn y administración 
dél Mun

han observado con anterioridad, graves

cipio, habiéndose sanciónalo un rresu- -
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te ‘ puesto de garios que, además de ño guardar los ’ DECRETO N° 1337-G. ' 
formalidades que estatuye la Iey¿ alcanza a una

. suma de aesproporcionadq con las posib i.dades'
■económicas de dicho organismo;

Que w comisión investigadora nombrada per 
et Concejo Deliberante, e integrada por ios Con
cejales señores’ Jorge Pascual Sánchez y Manuel 
Gómez, han formulado denuncias concretas sobie 
da comisión 
tr-a+ivas en

Que los úhimos hechos -ocurridos,
■ relieve un estado d?, anarquía que no ha sido 
•solucionado por los medios y recursos legales... irr 
sufriéndose en procedimientos del todo apuestes 
á las normas que reglamentan el gobierno ce 
las Municipalidades y la solución de sus' propios 

asimismo opuesto a la. serenidad, ©I ’ 
mesura que deben reglar la acción

de chaves irregularidades admmis- 
el D E;

ponen cte

Salta; Agosto 27 de- 1952.
ANEXO ”&' — Orden dé Pago N° 24S&
Expedientó Nd 7099|52.
Visto el presente expediente en el que0 corre 

agregada planilla de sueldos del ex Soldado del 
Cuerpo de Guardia Cárcel, don Domingo Gua- 
n'uco, Auxiliar 6o, correspondiente al período com- 
prendido entre el Io y el .20 de febrero dpl año 

•curso, por la'suma 'total de $ 222.02; y áten
lo informado por Contaduría General,

El Gotewdor de la Provincia ,

DECRETA:

Art. 4 Io — Reconócese un crédito en la bwigt 
de SETENTA Y CINCO PESOS M]N; 
mjn.)., q favor- de la HABILITACION DE PAGOS 
DE LA CARCEL' PENITENCIARIA, por ©1 ccm.“ 
cepto precedentemente expresado. ' *

en 
to

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: -

conflictos, y 
.orden y la 

■ .y conducta 
puta;

esteQue

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a favor 
de la HABILITACION DE PAGOS DE LA CARCEL 

de quienes tienen un mandato po- | PENITENCIARIA., la suma de DOSCIENTOS VEIN- 
[TE y DOS PESOS CON 02¡L0Q M|N. ($2221.02) 
'm|n.e para que haga efectivo dicho importe al 
beneficiario, don Domingo Guanaco, por el con
cepto antes expresado y con imputación a la 
cuenta: “SUELDOS Y VARIOS DEVUELTOS". ,f

Art. 2- — Comuniqúese, publiques©, insér- 
J ¿se en el Registro Oficial y archívese.

*RICARDO 1. DURAND _ 
Jorge Aranda-

Art. 2° Con copia autenticada del presento •- 
decreto, remítase el espediente cuya numeración 
y año arriba se expresa, al Ministerio de Eco- 

1 norma, Finaliza y Obras Públicass, por perte
necer el crédito reconocido a un ejercicio ven
cido y ya cerrado, habiendo caído en consecuen
cia bojo la sanción de-1 Art. 65 de lo: Ley de ' 
Contabilidad en vigencia.

Art. 35 — Comuniqúese, publiques®, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Poder Ejecutivo, fundando su acción 
en el principio de que debe acentuarse, como 
se ha acentuado, con la sanción de la Ley 1456, 
la autonomía de las municipalidades, no puede 

- sin embargo dilatar la ’ intervención que le com- 
■.pete cuando media un conflicto de carácter ins

titucional, del cual se derivan, consiguientemente, 
la inoperancia de la acción del gobierno comu' 

- na? y la • intranquilidad de que tales situaciones 
producen por su trascendencia y repercusión;

Que las instituciones y los hombres están al 
servició del fin superior de trabajar por el bie
nestar común, y que cuando tal objetivo ño se 
cumple, como en el presente caso, es. del deber 

■•de esté- 3 oder Ejecutivo allanar la autonomía mu
nicipal' y poner fin con ello a la gestión de- 

: 'quienes no respondieron s uñe tente-mente o:I 
mandato que aceptaran;

Que dada la situación de gravedad porque afra 
viesa en su aspecto institucional en estos momérr : 
tos, la Municipalidad de Joaquín V. González, la 
intervención del Poder Ejecutivo debe ser inme- ¡ 
'díala y no admite dilación alguna en previsión 
de que puedan acontecer nuevos y más graves 
hechos;

Es copia: : »
A. Ñ Villada

Jéis de Despacho de Gobierno^ Justicia é I. Pública

DECRETO N° 1339-G.
Salta, Agosto 27 de 19¿2.
ANEXO A —- Orden de Pago N° 246. 
Espediente N° 7091 [52.
Visto esisezpe diente en M que la. Habilitación 

de Pagos de la H. Cámara ele Senadores/ solicita 
la liquidación de la suma "de 
gastos;
neral,

$5>000.— para 
y atento lo informado por. Contaduría Ge-

El Gob temados de - Is Provincia

RICARDO X DURAND 
Jorge Araoda -

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ® I. PúbM-sfe

DECRETO. N° 1341-G.
Salía, Agosto 27 de 1952.,
Expediente N° 7098 ¡52'.
.Visto el -presente expediente en el que corre 

agregada planilla, por $ 493.99 en concepto de 
aguinaldo del ano 1951, correspondiente al Agen
tó de Policía de-'la Sub-Comisaría de Luracato, 
don Líendro Mauro; y atento lo informado por 
Contaduría General,

Gobernador as la Provincia

DECRETA:

Reconoces un. crédito en. la suma

Que por ello no es posible solicitar previamente 
;'í a. la Honorable’ Legislatura de la Provincia, la 

sanción de la ley correspondiente de intervención 
al Municipio nombrado, dada la actual demora

* de su tramítacipn y sanción, que podría dar lu
gar a la prolongación y agudización de la actual 
estado de

DECRETA

Art Io
de CUATROCIENTOS NOVENTA Y TEES PESOS 
CON. 99|100 M|N. ($ 493.99 m|n.),’a favor de 
la HABILITACION DE- PAGOS DE POMCIA, DE 
CAMPAÑA, por el concepto precedentemente se
ñalado. ; •

cosas;

1° —* Previa intervención de . Contaduría

PA- 
su- 
con 
con

. Art. 2o — Con 
decreto, remítase 
y año 
nomía,

arriba s-e

copia autenticada del presente 
el expediente cuya numeración 
expresa, al Ministerio

Finanzas y Obras 
crédito reconocido, 
cerrado, habiendo

da Eco-

cer ©1

Por ello,

Gobernador áe la Provincia
DECRETA:

■Art. 1° — Declárase intervenida la Municipali
dad de Joaquín V. González, departamento de 
Anta, - en sus departamentos ejecutivo

- ' berertivo.
Art. 2o — Desígnase Interventor, a los 

del artículo anterior al señor AGUSTIN 
(M. 3.923.227 — D. M. 63).

Art. 3o — Solicítese a la Honorable Legislatura 
da la Provincia, la ratificación del presente de

y • deli-

efectos
PEREZ,

creto.
‘ . Art.

en eL Registro Oficial y archívese
4o — Comuniqúese, publiques©, insértese

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arasida

Art.
General, liquídese por Tesorería General de*  la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
GOS DE LA H. CAMARA DE SENADORES, la 
ma da CINCO.MIL PESOS M|N. ($ 5.000.—) 
cargo de oportuna rendición de cuentas y
imputación ai Anexo A— OTROS GASTOS— Inciso 
I— Principal b) 1-— Parcial 31 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia. .

Art. 2? — Comuniqúese*  publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

.RICARDO J. DURAND 
Jorge Aransfe.

Es copia:
A. N. Villada .

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Publica

:ls copia:
A M Villada ‘ < • J

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública [

Decreto N° 1340'G.
• Salta, Agosto 27 de 1-952. ,

Expediente N° 7100¡52.
Visto el presente expediente en el que corre 

agregada planilla- de subsidio familiar por 
d© diciembre! de 1951, por un total de $ 75, 
pendiente a los empleados Juan B. Ríos y 
Arroyo, ambos Auxiliares S° del personal 
tenno de Seguridad y Defensa de la 

¡Penitenciaria; y atento lo informado por k Canta- 
’duría General,

el mes 
corret
earlos 
subal- 

Cárcel

Públicas, por 
e: un ejercicio 

en consecuencia

pertene-
vencido

caídoy ya
bajo la sanción del Art. 65 d® 
bilidad en vigencia.

Art 3? Comuniqúese, publiques®, insérte, 
se en’el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X DURAND 
Jorge As-anda

la Ley de Conta-

- Es aooia:
A. N- Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Públicas

DECRETO N° 1342~G.
Salta, Agosto .27 de 1952.
Espediente N° 6.984 [52.
Visto el decreto N° 1094, de fecha 8 de agos

tó del año en curso, por el que se deftt ensató® 
al Agente de la. Sub-Comisaría Sección 4a., 
José Crespin Areco; y atentó. te solicitado p&Z

recurrente, - . te' -

CINCO.MIL
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. El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Cambiase la cesantía dispuesta 
decreto N° 1094 del 6 de agosto en curso, 
aceptación de renuncia.

Art. 2-' — Comuniques©, publiques®, insér-: 
tesé en el Registro Oficial y archívese.

‘DECRETO N° 134-5-G.
<. Salta, Agosto 27 de 1952. 

Expediente N° 7077¡52.
por Visto 
por licitado 

vil.

la i enuncia interpuesta; y atento lo 
por la Dirección General de Registro

El Gobernador de la Provincia

Art. 2‘
ese

—- -Comuniqúese, 
en ef ¡ Re ristra Oíicial y

publíquese, insér- 
archívese.

so-
¿i-

' Es copia:

RICARDO
Jorge

X DURAND
Aranda

iílada

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Nicolás Vico Gimena

DE CR E T A :

A, N.i'Vi
Jefe.de Despacio de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Es' -copia: -
’ A. N. VHlada

Jé&'de Despacho.de Gobierno, Justicia é I. -Pública

Art, 
por la 
vil de

DECRETO 1343 Ge
Scdiá, Agostó 27 de 1952.
ANEXO B — Ordsn de Pago N° 244.
Expediente N° 2190¡52. . .
Vista el presente expediente- en el que 

ñor Donato 'Villa presenta factura ¡por la 
de $ 1.200.— por el concepto expresado
misma que corre agregada a is. 1¡2 - de*  estos 
Obrados;

el sé- 
suma 
en la

Por ello, y no obstante lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de
En Acuerdo' de

la Provincia 
Ministros

DE ORE

la renuncia presentada 
Oficina del Registro Cí-

1° — Acéptase
Encargada de la
EL Tala (Dpto. La Candelaria), señorita 

ADELA INOCENCIA FERREYA, a partir del día
Io-de septiembre .próximo; y nómbrase en? su reem
plazo a la AUTORIDAD POLICIAL del lugar, 
hasta tanto s^ provea en definitiva,

Azi. 2- — - Comuniqúese, publiques©, insér- 
ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO DURABJD 
Jorge Aranda

" Es copia:

A. N. Vi liada . ■
Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

DECRETO 1343 G.
Salta, Agesto 27 de 1952.
Expediente N°- 7076¡52.
Atento lo solicitado por la 

Registro Civil, en nota de 
curso,

Dirección General 
fecha 18 del mes

DECRETO*  úV° 
Salta, Agosi 
Expediente

1348-Ga 
o 27 de» 1952. 
N° 7053¡52. ’

• Visto empresente expedienre en -©I. que la DA 
i :al ' del Regist *o  Civil ,solicita sé 
hombre actual -

> y María Luisa 
ms de Chicoana 
i *< haber control

lección 0fene 
establezco!; el
María Arroyo 
de las Oíicin 
tivamentel ‘ po

■ Ú tí sb-mador de

del
en

■le las señoritas Ana- • 
Villagra, Encargadas 
y Horcones, réspec- 

ií¿o enlace*,

ía Provincia

DECRETA:

Art. Io) i— Déjase, establecido q[ue el nombre de 
las Encargac as de las Ofi’ci 
vil de Chicoana y Horcones, 
Arroyo y Muría Luisa Víll 
de confcjfmic .ad a los certili 

pregados a fojas

■Art. 1° — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería ? General de*  la : 
•Provincia, a favor de Ig HABILITACION DE PA
GOS DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA GO
BERNACION, la suma de UN MIL DOSCIENTOS 
PESOS M|N. ($ 1.200.—), para que a su vez 
haga efectivo el pago de dicha suma al señor 
Donato Villa, en cancelación de*  la factura que 
por el ‘ concepto expresado en la misma corre 

■ agregada a fs. 1¡2 de estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso I— Items 
1)4— Otros Gastos— Principal a) 1:— Parcial 48 
de la Ley de Presupuesto en vigor,

Ar*.  2C — Comuniques®, publiques©, insér
* tese’ en el Registro Oficial y archívese

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T-A :

Io — Desígnase, interinamente Encargada 
Oficina del Registro Civil de San. Miguel

•Art
de la
(Rivadavia) a la autoridad policial del lugar, 
mientras dure? la 1‘cencía concedido a la ti
tular señora María . Argentina Tejerina de 
Echazú.

Art. 2o.
«ese en el

— Comuniqúese públíquese, insér 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Nicolás Vico Gimena

Es copien

RICARDO X DURAND 
Jorge ■ Aranas

Jefe de Despacho ae Csomenio, jusucia e i. Pública

Es copia:
’ ’ A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública i DECRETO I347-G.

DÉCRETO 1344~G.
Salta, r Agosto 27 de 1952. 
Expediente N° 7083¡52. ;
Visto la' renuncia interpuesto,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: '

— Acéptase la resuncia presentada 
señorita EMMA NYTA O. PALERMÓ, - en

Art.
' por la

el cargo de Preceptora de Educación Física. 
Art. 2? — Comuniqúese*  públíquese, insérte, 

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Io

Es copia:
A. N. VilW~

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

que corr-ep \
dos, ANA MARIA ARROYO 
LUISA VÍ&LA

Art. 2° - - Comuniques 
tese en; el

.GRA DE SOSA

Registro Ofic:

:inas del Registro CN 
señoritas Ana María 

‘igra, es actualmente, 
icados de matrimonio 
¡ 2 y 3 de estos obror 
DE LOPEZ, y MARIA 

respectivamente.
3, publiques©, i:asé~- 

:<kl y archívese.

Es copia:

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda ■

A. ¡M- Villada
Jefe de Des]sacho de Gobiernelo, Justicia é L Pública

DECRETO 1349 G. .
Salta, Agosto 27 de 1952. 
Expedienta N° 7044¡52.
Vistoi Ja renuncia inte-rpi

Gobernador de

juesta,

la Provincia

D E°C RETA:

? 1° — Acéptase^ la renuncia presentada 
por el >Auxiliar 6o de lq Escuela de Manualídades 
dq Sgl^, don FRANCISCO

Art. — Comuniques©, publiques©,, insérte-
R-gistro Oficial, y archívese.

COLODRO.

Sata, Agosto 27 de 1952.
Expediente N° 7105 ¡52.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

nota N° 2560, de fecha 20 del mes. en curso,

se en j el

Es copia:
E! Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. Io — Dcmse por terminadas las funciones 
de don JULIO CARLSEN, en 
sario de Policía de 2da. 'categoría de Hito N° 1 
.(Rivadavia) ,con anterioridad al día 1° del co
rriente mes.

RICARE O J. DURAND. 
Jorge Aranda

Aj'N. Villada . . '
Jefe dé Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

el cargo^’de Sub-Comr j
* iDECRETO

Salta ,Agosto 27 de 19 52.
E-pjedie

N° 135Ü-G.

Art. 2o — Nómbrase, Sub-Comisario de Policía 
de 2da. categoría de Hito N° 1 (Rivadavia), al 
señor CARMEN BRITOS (Clase 1910 — M. 

,3.934.926), con ~anterioridad al día Io del mes 
I en curso, y en reemplazo de Julio Carlsen.- -

ate N° 7090|52.
VisJ:p este expediente

de Educación
en el que la Dirección 
Física, eleva para su 

aprotlacicn. la. Disposiciái N° 283, dictada con fe~ 
dél actual; y ciento lo dispuesto en la

Provincial

cha 13 
mism$,

Jefe.de
Despacho.de
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El Gobernador d® la Pwvító&

', ÍECRBT.Á:

Árt. (1° — Apruébase la Disposición N° : 283, 
i dictada con fecha 13 del ..mes en curso ,por la 

. BW-oá'íón Provincial de Educación Física, por la 
que se adquiere materiales deportivos con. de®' 
tirio a, las clases d*  educación física que impar- 

■ le dicha Dirección a las Escuelas de la Pío*  
Vitóle

...i 2' -- Comuniques®. publiques©, insér 
, en e! Registro Oficial y arerdv®s&.

RICARDO J. DURAND
- -• Arai&h.
'•Es- copia:

A.N. Vflkda
Tefe de Despacho, de Gobierno, Justina é I. Pública

< DECRETO 1351-&
¿Mía, Agostó 27 de 195S.

Espediente N° .2494(51 y 1»^.
Visto ios decretos Nos. 855B y 92SS, de fechas 

2<- de septiembre y 2 de noviembre de 1951, te' 
lativos a la liquidación de la suma de $ 9.509— 
a favor del señor Domingo Caparelli por provisión 
ds cinco medallones y un escudo del Partido Pe
ronista con su característica; y atento lo infor- 
aaado.por Contaduría General,

El Gobernador dé la Frwfeaea®

c ' . .. DECRST1 ;

Art. Io -r- Déjense sin efecto los decretos Nos. 
B55B y 9292, de fechas 29 de septiembre y 2 de 
noviembre de 1951.

, Art. 2o — Reconócese un- crédito en la .suma de 
NUEVE MIL QUINIENTOS .PESOS M¡N. ($ 9.500.) 
a favor del señor DOMINGO OAPARELLI, por el 
concepto expresado precedentemente.

Art. 3o — Con copia autenticada del presen’ 
■ te decreto remítase el expediente de numeración 
-y año arriba citado al Ministerio de Economía, 

. F.nanzoig y Obras Públicas, por pertenecer el 
crédito reconocido a un ejercicio vencido y ya 
cerrado, batiendo caído en consecuencia bajo 
la sanción del Art. 65 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia.

; l Art 4° — 'Comuniqúese, publiques©-, insértese 
én el Registro. Oficial y archívese.

3 • ' RICARDO X DURAND
, ' Jwg@ Amada.

Es copia:

A. N. Villada
•Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

dure la licencia concedida al titular, don Nica 
ñor Bravo. ‘ .

Art. 2" — Comuniques©, publiques®; insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X 'DURAND
Jorge Arsoda

E® copia: .

. A. N. Vilkda
JW Despacho de Gobierno, é I. Fúblte®

DECRETO N* 1353^0. • ¡
Salta, agosto 27 de 1952. j
Expediente N9 6939(52. •
Visto el presente expedientes en rí que la 

Cooperativa Obrera del Transporte Automotor 
Salta Ltda." solicita .se le acuerde personería 
Jurídica, previa aprobación de sus es r. «te.; so" 
c ales agregados a estas actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que de; dictamen emitido por él svñor Fiscal 
de Estado con fecha 20 del mes' en curso, d© . 
fs._ 22 de ©r>to¿ obrados, se ’e <ue se
encuentran reunidos los ’ Tecpiis. s exigidos 
por el artículo 339,. incteo ó9 ¿el Código Civil; 
por el artículo l9 d©i Decreto Nacional núme
ro 31.321 del 15 de moyo, oe 1929; por el ce 
creto provincial número 563—-G—543—< y por ■ 
la autorización conferida al Poder Ejecutivo 
por el artículo 45 déÜ mencionado Código;

Por ello y atento lo informado por Inspección 
de Sociedades . Anónimas, Comerciales y Civi
les o: ís- 21, ,

El 1 Gobernador de la , Provis&hs

DECRETA:

Art. I9 — Apruébense Jos estatutos de la 
"COOPERATIVA OBRERA . DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR SALTA LTDA.", con sede en esta 
ciudad, que corren agregados a cfs. 1115’ de es
tas actuaóones; acordándosele la personería 
juríd'ca solicitada.

Art. 29 — Por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse 
los ‘ testimonios que se soliciten, en el sellado 
que fija la Ley núrnletro 1425.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques®, insérte„ 
se en el Registro Oficial y. archívase.

RICARDO'X .DURAND .
Jorge Aranck

Es copia:

A. N. Vfflada ■ ' .
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Féblte®

El Gobernador de la Provincia? .
En Acuerdo de Ministros

DECRETA.'

Art. 1? —Prev a intervención de Coniaáw&r 
General, liquídese por Tesorería Genera1! ’<e 
la Provincia, a favor de la CARCEL PENÍTE.N 
CIARIA, 1.a suma de SIETE MIL NOVECIEWW 
SETENTA Y SIETE PESOS CON 90(100 MONI- • 
,DA NACIONAL (í 7.977.90 ■ moneda nacioWL 
por el concepto anteriormente méncíonado y 
en cancelación de las facturas que corren' agre 
gadas a fs. 3|14 de estos obrados;
imputo dicho gasto al Anexo B~— Inciso II— 
Principal a) 1— Parcial 47 de la Ley de 
supuesto» en v’gencia; «e ingresando con rédi
to al rubro "CALCULO DE RECURSOS 1953 — ’ 
INGRESOS BRUTOS ‘ DIVISION INDUSTRIAL 
CARCEL

, Art. 2® <— Comuniqúese, publiques®, insér
tese eii el Registro Oficial y archívele.

' ' RICARDO X DÜRAND

Nicolás Viee Gimessa
Es éopia: . •
A.- bt ViJlád©

JM-& de Despacho de Gobierno, Justicia- é I.- PúbMca

DECRETO N? 1369—G. -
iScdta, agosto 28 de 1952.

• Visto la vacancia,

El Gobernador de la Pxwiwia ■ 
'DECRETA:

Art. 1° ■■— Nómbrase, Auxiliar de la Oficina 
del*  Registro Civil de Tabacal (Dpio. .Orán), a,, 
la señorita NELLY FERREYRA, '

Art 2^ — Comuniqúese, publiques®, insér
tese <sm el Registro Oficial y archívese. 

' ’ RICARDO X OURAND
Járg© Aom¿h .

Es copia:
A.‘N. Villada • , J

Jefe de Despachó de Gobierno, Justicia © I. PúbMc®

DECRETO Ne? 13^0—G.
¡Salta, agosto 28 de 1952.
Habiendo sido invitado él Excmo. señor Ge 

betrñador a concurrir a la reunión de Gober
nadores presidida por S. E. el señor Presiente 
de .la Nación qui© se llevará a cabo ©n.la C«í-. . 
pital Federal, el día -3 dé éetiembr© próximo. •

El Gobernador d® la Píovinda ’•

DECRETA:

DÉÍWTO N« 1352—G,
Salta, agosto 27 de 1952.
Expediente N? 7075|52.
Atento lo solicitado por la Dirección Gene

ral del Registro Civil, en nota de fecha 18 del 
•actual,

El Gobernador d@ la Provincia

DECRETA:

Art l9 ■— Desígnase, interinamente Encarga- 
-da dé la Oficnó del Registro Civil de San Car 
los, a la Autoridad -Policial del lugar, mientras

DECRETO 1354—G
Salta, agosto 27 de 1952.
ANEXO. C — Orden de. Pago 247. >
Expedienté N9 6851(52.
Visto ef presente expediente en ©1 que la 

Cárcel Penitenciaría eleva /factura por la su
ma total de $ 7.977.90 moneda nacional, corres 

pondiente a la impresión del ,Boletín Oficial du 
rdnte el mes de junio próximo pasaba-- y aten 
to lo informado por “ Contaduría General a fs. 

16 de estos obrados,

Art. I9 — ’ Autorízase a la ^HABILITACION 
DE PAGOS DE LA GOfeÉRNAClON, -a solventar 
los gastos que oaOsiondrán el traslado y espa
da del ^Excmo. señor Gobernador y sus acoa- 
pañantes ’ ,a la Capital Federal, por el motive 
precedentemente enunciado.

Art. 29 — Coihuníqpese, publiques©, 'insér
tese en el Registro OficíáL y archívese.

‘ . RICARDO X DURAND •
jbrge Armada - ■

Es copia: j

A... Na Vilfeda . ■ ' ‘ 1
J&ié d® Despacho de Gobierno, ® I. MbU#® .
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DECRETO’ K*  1372M& ■ 
^Sglta, agosto 28 de 1952.

Aguas, sé hace saber que- José Gerónimo fea» 
solicitado- reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal <e lí
teos por' segundo proyemmte del Río
1 Ha. 6000 m2 de "Fh®cteión 
tastro 1'36 de Cachi.

Dada las necesidades de servicio,

E1 • Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. .‘1? — Nómbrase, Auxilíete 6? del ?Mi 
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú 
•folica, a la actual Auxiliar 5? del citado Depar- 
lamento,- señorita ANA NELLY CRESCINI, a par 

dir del día 1? de setiembre próximo.
Art. 2- — Comuniqúese, publiques®, insér- 

. tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO- J. DÜRAND
Jorge Armada

Es- capia: . . ’ ■ ,j
A. N Vi Hada
de Despacho de Gobierno, Justicia é I.

RESOLUCIONES DE LOS .
MINISTERIOS

RESOLUCION N" 796—G.
Salta ,agosto 27 de' 1952. ’
.Atento lo solicitado’ por la Dirección de 

‘Escuela de Manudlidades de Salta, en nota 
5, de fecha 25 dJel mes en curso,

la
Np

El Ministro de Gobierno,. Justicia e I. Pública

RESUELVE:

1® — Rectificar la Resolución. N? 793, de fe 
cha’12 de agosto en curso, dejándose estable 
cid© que el verdadero nombre del. señor Ha
bilitado Pagador ■ de la Escuela de Manualida 
des de Saltó, es ZERGIÓ.RENEE TEJERINA, y 
no César René Tejerina.

- ‘ JORGE ARANDA
Es copia:

A. N. Villada
Jie£« de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Mtbltea

EDICTOS DE MINAS

N’ 8430 — EDICTO DE MINAS. — Exp 
1915—"C" La. Delegación de la Autoridad 
ñera Nacional, Notifica a los que se conside 
ren. con algún ■ derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de Ley,*que  
se ha presentado el siguiente escrito con sus 
anotaciones y proveídos dice así: Sr. Delegado ¡

N’
Mi-

Nacional de Minería: Juan A: • Urrestarazu Pí 
1 zarro, por la representación que ejerzo de la

Compañía Internaconal de Bórax, según po 
. tar que tengo registrado, a V. S. respectuó- 

sam.en.te digo-: 1? Que existiendo entre 'las 
•minas dje Borato "Maggie" y "Marcela", de 
propiedad de mi representada, situada en el 
Sedar Centenario Departamento Los Andes de 
esta: Provincia, en espacio libre, dentro del 

■ awól no puede ioranasje uñó pertenencia; ven
go a solicitar su adjudicación, como demasía, 
de .acuerdo con el art 199 del Código de Mine 
ría, según el cual "la demasías" comprendidas 
entr«§> dos minas situadas en la corrida o longi 
t-ud del criadero corresponden exclusivamente 
a- los dueños d'e esas minas" — 29. Según el 
.plano que acompaño, la tasaagía

’ tiene la forma de un paralelogramo de 1250 
i metros de longitud con rumbo Norte 83 Oeste 
‘ por 190 metros de altura, cuyos lados mayores 
están’ formados por el límite Sux” de la Perte-

• nencia N? 1 de La mina “Maggie" éntre los 
mojones esquineros 14 y 15 de la respectiva 

.. mensura y por- e’l limite Nprte de la Pertenen. 
cia N? 3 de la mna "Marcela", entré los mo
jones. esquineros números 25 y 26 de dicha per • 
tenencia. — 39. —■ Los expresados mojones nú 
meros 14 y 15 y 25- y 26 existentes en .el te
rreno según mensuras oficial de las minas nom 
brddas por el Ing. P. F. Remy Argos, constitu
yen a su vez, los cuatro esquineros de lo de 
masía, la cual tiene una superficie de 23.75
hectáreas. -— No hay más m’nas colindantes J j®.

i que las arriba nombradas de propiedad de mi 
mandante — 4 9 — Por tanto- a U. S. p do 
que de conformidad con los arts. 199, 201, 202 
y demás concordantes del Código de Minería, 
se sirva adjudicar a mi representada la expre
sada demasía y declararla incorporada a la 
.mina "Magg e", con el nombre de "DEMASIA- 
MAGGIE". — J. Antonio Urrestarazu Pizarra. 
/Recibido en Secretaría hoy 9 de junio de .1952, BO tiene 
siendo horas 11 — Neo.— En 13 de junio de 
1952. Se registró en "Control de Pedimento N?

? 4" is. 173 —Neo?— Lo que sé hace saber a sus 
’ efectos. — ÍSalta, Agosto 28 de 1952. — ANGEL

NEO. Escribano de Minas.
e) 3, 12, y 24|9|52.

. EDICTO^ CITATORIOS
- - - -----

N? 842.9 — EDICTO CITATORIO
A los*  efectos Establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Nicolasa. Duarte- 
ne solicitado reconocimiento • de concesión 
agua pública . para regar con un caudal 
0.78 litros por segundo proveniente, del río

I tasto, 1 Ha. 5000 m2. de la fracción El Durazno, 
. | catastro 173 de Metán.

Salta, Septiembre 2 de 1952
Administración General de Aguas de Salta 

e) 3 al ,24|9|52.

de
tie

• de 
de
Ya

N° 8423 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ramón Esteve tiene so
licitado RECONOCIMIENTO de concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal de 15,75 litros 
por segundo proveniente del . Río Las Pircas, 39 
Has. del inmueble "'Entre Ríos", catastro 588 del 
Departamento La Viña. ¡Asimismo, tiene solicitado 

¡la INSCRIPCION en el "Catastro de Aguas Pri
vadas", del Arroyo El Lampasar que nace en los 
cerros "Los Toldos", dentro de la precitada' pro
piedad "Entre Ríos".

Salta,- Septiembre Io de 1952,
Administración G&nercd de Aguas, de Salta

e) 2 al 23¡9¡52.

N» 8385 - EDICTO CITATOHIO ¡ í
A los efectos estab ecidos por el Códi>® ta j

Salta, 1¿ de agosto de ■ 1952. 
■ación Género5, de Aguas de Safe .Administra

e) 13|Ó si -

T
A los ¡efe 

Aguas, se 
>O tiené 
esos dójqgi 
tal ta jO2 
woyó El 
piedad ¡cal 
tendrá te"'

3 ABELARDO LIZAK

8?76 — EDICTO CITATORIO
jtos establecidos por el Código d’©. 

hace saber qu 
solicitado reconocimiento, de conce. \ 
nía pública para regar con un- cóu_ 
1 litros por segundo proveniente dél 
MolhiOz 1 Ha. 3600 m2. de su pro..

[lastro 218 de G uachipas. En. estiaje;,.

I I -

teta el feudal de la hijuela El Molino dei Ba_.“

1952 
•Salta „

e). 11|8! cd P!9|52.

Salta, 8 de agosto de 
Admirifetra ción Generé le * Aguas de

1375 — EDICTO CITATORIO
A iog: efe ctos establéele ( 

hace saber qu< 
solicitado reconocimiento de conce. 

sién dé ’agua pública‘para regar con un cau_ 
litros por secundo proveniente del ;• 

ípas 2 ’ 5 ]QQ tti? de? inmuebré
a” &atasU@ ,2l9 del Departamento. .

En estiaje .tendrá* 1 turno de 12 ho_ 
5 días con la : 
hijuela Ceropez

Salta, S
ración Ge&iersd

A. lOg : ei 
Aguas, ¡ ise

tal dej,il.8¿ 
Bf® Gúcteú 
'•Gtesa Vie; 
Guáréupas. 
ras- cada 
tel de-Ha

Admi¿|stra

os por el Código de 
e ABELARDO’ LISAR_

mitad del caudal to_ 
mpq.
de agosto de 1952 • 

efe Aguas de Salta 
a) n[8| di P¡9}52.

8383 -- BDICTO' OTATORIO:
dos por el Código de.A‘ l^js

Aguas,; s®
conocimiento de conpe?

í fectosi establee:
hace saber que Catalina Sangüeso de 

Eternos}tiene solicitado r«
«ión dl¡é agua pública «paré irrigar' con un .cau
dal dé 9,')5 líteos por segundo- provenientes ’del 
Rí© Fóferc, 1 Ha. 8009 m i. de la 'Tracción Finca 

catastro S7 ée La Poma. -En . estelaje ’’ 
tendrá < tur: io de 12 hora?

d caudal de 1er
© C@rífieras.

Río Pbjtrexc
M Molino'

en ciclos d§ 24 días,; 
Acequia Ojo de Aguacon tcjdo

S alta, 7 de Age sio de 1952.
Adiainisteación Geueral de Aguas de. Salta 

‘ ©) § al 29]8¡52.

REMAlTES administrativos
N&' ¿395 ÍQ FIGUEROA ECTAZU 

n de Marfille'ros

i;

ipbs

— Por: MABV 
3 la ’Corpomcic j
REMATE AD1LIMSTHATIVO 
1ICO PHOV^ICIAL DS SALTA 
WEHBSANTES FINCAS RURALES

Ventas "sd .corpus"' 
osición del Hon 
:icd de’ Salte 
RE a las 11- HORAS en el hall del. pro

>or,disj 
c© 'Fróvin ci 
SEPTÍÉME 
=eio ncp,

□rabie Directorio del Barí- ñ 
el día VIERNES 25 DE

calle Esperé
pública subasta a mejor 

particular se d

r N° 625, venderé en 
oferta y con las bases 1 .

efermínan Iqs siguientes

denominada " 
de ’Lsjs Cañéis,

.'ZAPALLAS'', ubicada- en
Departamento de Rosaél papidp 

rio taló 
ría y: cor

.fe sígi

Ensates», a^tá para agricultura, gesnade- 
fepSR^»®8. — Sg- c&lcífe una superítele 

o lo que resulte dentro 
qw Ufe dan sus títulos:’ t- 

. Mamxela Zambrsn© de
_na£®s^

Staré;' pruptedad «fe
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Ixihnas; Este, con 'terreno de la misma señora y 
4^ Don Mariano Pereyra; Oeste, con la mitad de

Bella Vista de Dña._ Lucinda B. de Paz. 
y Stid con ‘la misma finca Bella Vista y. terreno 

e d© Don José N. Pintado.
MASÉ DE VENTA: $ 8.500.— (OCHO MIL QUI- 1 

4" KIENTOS). — 20% de contado y en el acto y et ¡ 
‘■•■80% con Hipoteca al 5% trimestral;¿ intereses ade- 1 

. - dan lados

• 8414. — SUCESORIO, — El señor Juez de
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
días -a herederos y acreedores de MERCEDES 
VALDIVIEZO DE MOYA. — Salta; agosto 11 de 
1952. — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Se
cretario.

e|29[8 al 10jl0|52.

'Comisión
• B FINCA

•• p oipn B—.
de. El Toro, Departamento' de Rosario de Lernio

• .-eon.extensión de 12.623 Hs. 2850 ms2. y encerrada 
Aplano” de -división de condominio dentro de los 
siguientes límites: Norte y NorEste, c^ro Ro-

- -sado y Provincia de Jujuy; Sud, fracción C de
Héctor Labatti y fracción C del concurso de

por trimestre al 8% de interés anual, 
a cargo del comprador.
denominada ''TRES CRUCES". — Frac- 
ubicada en el partido de la Quebrada

cedonio Rodríguez; Oeste/ finca Toro .y Éunta°Cié. 
nega de B. S. de López y T. Diez Gómez.

■ BASE DE VENTA: $ 9.462.-— (NUEVE MIL CUA
TROCIENTOS SESENTA Y  DOS PESOS) 20% de*

, contado y en el acto, y el ,80% con Hipoteca al 
5% trimestral, intereses' adelantados por trunes*  

j tre al- 8% de interés, anual. Comisión a cargo 
* del comprador.
■ MARIO • F. GÜERO A ECHAZU
! ■ ' e)

LICITACIONES

Ma- i

— Martiliero
18|8 al 5|9|52,

PUBLICAS
N° 8351 _ ministerio de etonómia, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 

DIGITACION PUBLICA- N° 2.

‘ Llámase a licitación pública para la ejecución 
Je Tas. obras del camino de.Lumbrera a Rivadg- 
via —tramos: —Estación Río dél Valle a Esta
cón Móllinédo, y Estación Mollinedo a Vizcache
ra!. — Fondos de Coparticipación Federal. — Pre
supuestos .$ 1.696.448.53 y $ 1.604.2Q5.78 sapa, 
respectivamente.

Las propuestas, pliegos de condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas en la Administración dé. 

Vialidad de Salta, calle
abiertas el día 5
11 ..horas»

serán
a las

e) 6, 8, 11, 13,
5|9|52,

España 721, en donde 
dg septiembre de IS52

18, 20, 22, 25; 27; 29lt

EDICTOS SUCESORIOS

- K? gol — SUCESOBIO. — Juez de 2a No- 
minación, Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos’ y acreedores cte JESUS AL- 
VAREZ DE BARRIÓNUEVO. — Salta, 13 de 
agosto de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es 
aribcmo Secretario.

‘ e) 3|9 all5|W!52

TI9 8427 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil M Instancia 2g Nominación, cita a los he
rederos y acreedores de Espíritu y Pedro Col- 
que,, por treinta días.--- Salta, 29 de agosto
de 1952.— E. GILIBERTI DORADO — Escriba
no Secretario.

e) 319 al 15|10|52

No 8425 — SUCESORIO: — El Juez Civil de Se- 
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de ROSARIO BURGOS DE ACOSTA.

Salta, Agosto 29 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

z e) 2|9 al 14|10|52.

H9 8420. — EDICTO SUCESORIO, ■ — Luis- R. 
Cascrmeiro, Juez de 3? Nominación „Civi, cita 
a iñteresadoe*  en la sucesión de MANUEL LER_ 
MA, dentro dél térm'no de treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, — Salta, Julio 21 de 
19’52. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta- 
Tío.

e|l?|9 al 13|10¡52..

• . • - N° 8401. ’
í®ro 8413. __ TESTAMEOTABIOf - Él Juez de EI Jues en lo CM, y Comerc¡al Tercera Nomina.

Cuarta Nominación Civil y Comercial cita por •?, ■ r» . ,,- / **5  cipn Dr. Luis R. Casermeiro. ci-ta por treinta d:as.
teinta días a herederos y -acreedores de... don a herederos y acreedores de . SALVADOR MAXI-

SE-.UON lUDICIfil

^ABEL GOMEZ RINCON: — Salta, 14 de Julio de
1952.' — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Escri
bano Secretario, * '

e|29j8 aí 10|10|52.

N? 8409. — SUCESORIO: — El Juez de Pri. 
mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de ARGEN
TINA o SELVA ARGENTINA ESCALERA CORRA
LES. — Salta, Agosto 14 de J952.
FORGE ADOLFO COQUET .— Escribano Secretario 

z/ e) 25.|8 -al 6|10¡52

N? 8406. — EDICTO. — JUICIO SUCESORIO. 
— El señor Juez de Primera Instanc’a Primera 
Nominación en lo Civil Dr. Gerónimo Cardozo, 
cita y emplaza por el -término de treinta días, 
a los herederos de don FRANCISCO HIGINIO 
LARA, cuyo juicio sucesorio se. ha declarado 
abierto. — Edictos en el BOLETIN OFICIAL y 
D ario Norte. Salta, 13 de Agosto de 1952.

. Dr. OSCAR P. .LOPEZ, Secretario Letrado. 
e|22|8 aZ 3|I0¡52

No 8403. — SUCESORIO. — El Juez de Ira. Ins 
tanciá 2da. Nominación Civil y Comercial, . cita 
por treinta días a. he-rederos y acreedores de 
AMALIA FRANCISCA GOMEZ DE LOPEZ. — Sal
ta, agosto 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO. 
Escribano Secretario.

e|21|8 al 2|10|52.

N° 8402. — SUCESORIO. — El Juez de Paz, ti
tular de Rosario de la Frontera, Pra. Sección, ci
ta por treinta días a acreedores y herederos de 
Harmelinda Ordoñez de Vistcne, luego de Ferreyra 
Rosario de la Frontera, Agosto 17 de 1952. — 
Francisco C. Nuñez, Juez de Paz.

’ e|21|8 al 2|10|52.

;MILA o MACHOLA. — Salta, agosto' 8 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|21|8 al 2|10¡52.

8395 — EDICTOS SUCESORIOS. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia Cuar
ta Nominación, Di. Ramón Arturo Martí, hag® 
saber que ha declarado- abierto el juicio su
cesorio de Nicanor Chilo é Inocencia Velazque^ 
de Chilo citándose a herederos y acreedores.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
Salta, -5 de agosto d® 1952.

. e|18¡8' al 29¡9¡52 /

8394 — TESTAMENTARIO
El Juez de la. Instancia. 3a. Nominación en I© 

Civil Dr. Luis R. Casermeiro, cita -y emplaza por 
treinta _ días a herederos y acreedores de. doña 
EMILIA SOLA, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 14 de agosto de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

-> ■ e) 18|8 al 29|3|52. -

N° 8388 —» SUCESORIO: — Juez Cuarta Nomina- 
zi&z C. y C. cita poz tieNdu- días a h^r«dejas 
y acreedores de JOSE ADOLFO CORNEJO. Sal
es, Agosto 12 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretaria
e) Í4|8 al 26|9|5’2. •

N? 8382 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo_ 
sión del Juez G. C. 1? Normnaación, se cita y 
emplaza por tre'nta días a herederos -y acree_ 
dores de doña VIRGINIA^ ISOLINA ZAPANA1— 
Edictos en ‘Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAD 
Salta, 29 de mayo de 1952.— JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano.

■ ' e) 13|8 al 25|9!52.

N*  8381 — SUCESORIO, — El Juez de 3? Ncl 
minación cita por treinta días en la sucesión 
de Segundo Simón Flores, bajo apercibimiento 
de ’ey. — Salta, lebrero 28 de 1952. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

. e) 13|8 al 25i9|52,
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Ñ*  8388 — EDICTO: SUCESORIO. — Luis H. 
Gaserméiro, Juez 3? Nominación Civil, cita y em 
>laza por treinta días a interesados en la su. 
sesión de SELVA LORENZA GALLI DE HARO, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, 15 de 
julio de -1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba., 
no Secretario.

N° 8353’ — SUCESORIO? — El Juez’ en lo Civil 
4? Nominación cita . y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARIA LUISA o 
VICENTA LUISA ALVAR ADO "de SCHULZE/

• JORGE ADOLFO COQUET — Secretario
v e) 6|8 al 18|9|52. '

rederos 
dexn y 
1952. -t 
torio. ;:

acreedores de- 
Frcncisco Roldan, 

■r CARLOS ENRIO

y Marta Aguirre de•
— Salta, Julio 18 ele 

UE FIGUEROA Secré.

e) 25|7 al 5j9l52

e) 13|8 al 25]9|52.
N? 8^29

Primercí Ir 
}ial,

N*  8374 — SUCESORIO. — El Juez ae No 
minadón Civil, CITA por treinta días a here
deros y acreedores de ELODIA YAÑEZ DE LA_ 
MONACA., bajo apercibimiento legal. — zSalta, 
Agosto 6 de 1952. — ' JORGE ADOLFO CO„ 
QUET, Secretario.

N° 8352 — SUCESORIO. El señor Juez en lo
Civil 4a. Nominación cita y emplaza por treinta j Comer 
días a herederos y acreedores de Isaac/Contreras. I acreedores 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Sec.

. e) 6[8 al 18¡9|52.

— SUCESORIO.
istancia Primera Nominación Civil. y 
cita por trein 
de doña ARG3

L — El Señor Juez de

:a días a herederos y 
ENTINA SUAREZ WIL

i DE DE'SERREY. — Saltee, Julio 23 de 1952.. 
. ¡ Dr. O^'CAr p- LOPEZ, “ 
- i ' b :

Secretario Letrado,
e) 25[7 al 5]9|52

e) U|8 al 2319Í52 '

N*  8372 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
.mera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial llama y emplaza por treinta días 
a ’ los que se consideren con derecho come 
herederos o acreedores de ANGEL PEDANO 
cuyo ju:cio sucesorio tramita en este Juzgado. 
Salta, Agosto 5 de 1952. Dr. OSCAR P. LO_ 

■ PEZ, Secretario Letrado. •
e) 11|8 al 23191-52

8350. — EDICTO SUCESOkUO, — El Juez 
de Tercera Nominación C. y C. cita y emplaza 
por 30 días a los herederos y acreedores de do_ 
ña Emma o Erna Navamuel de Diez. — Salta. 
23 de julio de 1952. — ANIBAL URRIBARRi, 
Escribana Secretario.

— SUCESORIO. — Juez de Primera 
Primera Nominación en lo Civil y 
cita por treinta días a herederos, y - 
de JUANA MANUELA COLQUE DÉ

• e|5J8 al 17’9152.

Comercial
acreedores _ ___ _
YG.NAR, bajo apercibimiento de-Ley. — Salta, 
Julio 2! dei1
cretariü Letrado.

1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se_

N° 8368 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta Nc 
minación Civil y Comercial cita y emplaza peí 
treinta días a 'herederos y acreedores FRANCESCO 
SOLANO SAR APURA. — Salta, Julio" 22 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA >— Secretario
' e} 8|8 cd 22|9|52.

Ñ? 8347. — EDICTOs Sr. Juez r.Civi- y Comen 
cial, Primera Nominación Dr. Gerónimo Cardo, 
zo, cita^y emplaza por treinta días a herede, 
ros y acreedores de ABRAHAM ES CANDAR o 
TAHAN ABRAHAM ESCANDAR. Salta, Julio 
25 de 1952. — Dr. OSCAR P..LOPEZ, Secretario 
Letrado. ■

e|5|8 al 17|9|52.

.-4;.
N° 83¿Q - 
cia 2a. No] 
y emjpíazc • 
acreedores

Salta, J

e)- 2517 al 5|9|52

• SUCESORIO: -- El Juez de -la. Insian- 
jminación en 1c
i por treinta cías a los herederos y 

de Antonio G< “
Salta, Julio -18 de 19í*'

E. GILIBERTI DORADO ■

Civil. y Comercial, cita .

arcía o García Palomo. ' 
2.
— Escribano Secretario- 
e) 23|7 al 3|9’52.

N° 8364 — SUCESORIO: — El Sr. Juez Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita por treiir 
ta días a herederos y acreedores de MANUELA 
MOLINA DE APARICIO. — Salta, 4 de agosto de 
1952.—
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 8|8 al 22|9]52.

N° 8343 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil, cita a herederos y acreedores de 
Edu viles o Gleotilde Eduviges Romero de .Ruerte 
(Hoy de Guaymás), por treinta días. — Salta, 4 
de Julio de 1952. — Urribarri. — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano ^Secretario
e) 4|8 al 18|9|52.

? Civil y Comercial, deN° 8319 --El Juez en b Civil y Comercial, de 
Primer-q Instancia, la. Nominación, cita por TREIN-
TA d|ás 
Benjamín 
JOSE tÁ.

a ’ herederos y 
Cancino. Salta, 

COQUET — sA

acreedores de "Ramón 
Julio 22 de 1952.

cretario
e) 23|7 al 3|s|52.

• N° 8359 — El señor Juez de la. Instancia la. 
Nominación en lo Civil 
treinta días a herederos 
®_ Rufino; Segundo Aban.
1952.
E. GILÍBERTI . DORADO

y Comercial, cita por 
y acreedores
Salta 1 de

de Rufino 
Agosto de

— Escribano
e) 7¡8 al 19]9|52.

Secretario

N° 8357 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Juez de Tercera Nominación en lo C. y C., 

cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores de don José Luis Sueldo, bajo apercibimien
to legal. — Salta, 30 de julio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 7|8 al 19[9¡52.

N° 8355 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Juez 3a. Nominación en lo C. y C., cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
- ¿a doña ELENA RITA RÜIZ de MARTINEZ, bajo 

apercibimiento legal. Salta, 18 de julio de 1952.
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario- 

. e) 7|8 al 19j9|52.

N° 8342 — SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
Civil 2a. Nominación, -cita y emplaza por- treinta 
días a herederos y acreedores de los esposos 
Francisco Vaca y Milagro Posada de Vaca.

E. GILIBERTI DORADO —- Escribano Secretario 
e) 4]8 al 16|9|52.

N° 8315 TESTAMEÑT.
incia, y 2a. Nominación en lo Civil Dr,
Pablo Maióli c

mera jlnst
Franqueo
vio Casimiro velazq 
de le|\

; Éar <, 2L.X ’ 7
E. Gll'IBrRTi DORADO

’ARIO. — El Juez de Pri-

ta y emplaza por trein*  
JEZ, bajo apercimiénlo

a. Mayo 15 de 1952.
— Escribano Secretario 

e) 23|7 al 3¡9|52.

N° 8340 — EDICTO — SUCESORIO: El doctor 
JERONIMO CARDOZO, Juez de Primera Instancia l 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de doña CENOVIA o ZE-1 
NOBIA ROMERO VIUDA DE BABRIENTOS. — | 
Salta, Julio 31 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ 
Secretario Letrado. •'

N° 83¡I? -- SUCESORIO.- 
de d¿Aa 
de Sábag, 
de Pdz P?
rederas 3
sus dfectos, 

i Me

e) 1°|8 al 12>9|52 •

N° 8334. — SUCESORIO: Cítase por treinta 
días o: herederos y acreedores de Cirila Colgué 
de López para que comparezcan hacer valer 
sus derechos. — BOLETIN. OFICIAL y Foro. — 
Juzgado de Civil y Comercial Primera Nomina.' 
ción. — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano 
Secretario. Salta, julio 25 de 1.952.

e’[31|7 al 11|9|52.

■TF 8331 — Juez Civil y Comercial 4? Nomi_ 
nación cita y emplaza por treinta días a he_

En el juicio Sucesorie 
DE SAPAG o Zoila LionZOILA LEON

, que se tramita por ante este Juzgado 
"opietario, se cii

acreedores,
ta por treinta días a he

lo que se*  hace'saber-a

án, Junio 25 de 1952.
ALBERTO V. WIEGERS

e) 22|7 al 2|9[52,

y

— SUCESORIO
se tramita, spor ante este Juzgado de’ 

etario, se cita
aceedores-de i?EDRO ANTONIO ARIAS,

: — En el . Juicio Suse-

por treinta días a he*

N° 8^10- 
sorio ' que
Paz ÍLop 
rederos
lo qúq s» hace saber c sus efectos.

i ! To-f-Zr-n TiT-rtírs e, 1QEOMetan, Junio 25
ALBJ

de 1952.,
ESTO K WIEGEfíSo 

e) 22|7 al 2¡9|52.°

N° 8$P4 
tanda pi

— Jerónimo Caxdozo, Juez primera íns- 
uimera nominación civil y comercial de*  

claraj abierta la sucesió)fi dedon Angel- Molina
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t- y cita y emplaza por . treinta días a herederos .

. acreedores y .demás interesados.
Salta, 3 de. Julio de 1952.

- JORGE ADOLFO CQQUET — Escribano Secretario 
z ©)• 21|7 al 1O|9|52.

NG 8302 — SUCESORIO: — El Juez de la. 
‘ ’■ tancia la. Nominación Civil y Comercial,

Ins- 
cita, 

.-.por treinta días a herederos y acreedores de Da
dores o Dolores, o Felia Martínez de Algrcón o 
•Dolores Cabrera de Alarcón • y, en particular, a 

' ' taslegatarios instituidos: NICEFORA CABRAL DE 
. ' BÓTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO

NA ALARCON Y JUANA ALARCON. — Salta, 
julio 18 de 1952. ’ ' . ’ - &

SECRETARIO. — 3 palabras testadas no valen.
■ - Dr*  OSCAR P. LOPEZ —. Secretario Letrado 

• ■ • e) 2117 al 1°|9|52.

8316 — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
Juzgado Primera Nominación, doña Saide Abraham 
Hadad, solicita posesión treintañal finca Puestitó„ 

El Naranjo, Rosario de la Frontera compuesta
3 fracciones: Primera: .Norte, Chamical; Sud! 
Naranjo;. Este, fracción Ñ°-2; Oeste, propiedad 
Ernesto Herrera. — Segunda. — Norte, Cha- 

sucesores Cecilio - 
— Tercera: Nórte,

■ >*'N Ó 8300. — SUCESORIO. — Luis R. Cdsermei- 
r&, Juez de-Primera Instancia, Tercera Nominación 
en lo. C. y C., 'cita y emplaza a herederos y 
acreedores de LINO RIZZOTTI, dentro de trein- 

; : • días, bajo apercibimiento 
.. nía 11 de 1952. — ‘ANIBAL

, , no Secretario. f

de ley. ■— Salta, Ju 
URRIBARRI, Escriba*

e) 18|7 al 29|8|52

“• N° 8299. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a.
' Nominación cita y emplaza por 30 días a here

deros y acreedores de FELIPE MÁRINARO. Edic- 
' tos 'Toro Salteño" y "Boletín Oficial".. — Sal*  

' ta,'Marzo 20 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA'! Secretario.

e) 18|7 al 29|8|52

o ADE; 
y *'Bo-  

— CAR

■ . N° 8298.. — SUCESORIO. El Sr.-Juez de 4a. 
.'.Nominación cita y emplaza por 30- días ’ a he

rederos y acreedores de MARIA ADELA
■ LA; FIGUEROA. -Edictos "Foro Salteño" 

letín Oficial". — Salta, abril 25 de 1952. 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

• e) 18|7 al 29|8|52

. N° 8.297. -- SUCESORIO. — El Sr. Juez de. 4a. 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a here 
deros y acreedores de María Contreras de Huer
tas y . de Juan Pablo Huetas o HuertaL o Juan 
[Tuertas a Domingo Huerta.. Edictos "Foro Sal- 

. teño" y "Boletín Oficial". — Salta, Marzo 28 de
1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se.cre- ¡ 

torio. ‘ i
e) 18|7 al 29|8|52

... POSESION TREINTAÑAL
N° 8418. — POSESION TREINTAÑAL. — SILVE-

HÍA AQUINO DE CLEMENTE, ante Juzgado Según- 
. da Nominación’ Civil, solicita Posesión .Treintañal 

inmueble Pueblo San Carlos: “LA CRUZ"; mide 
107 m. frente, 123 m. fondo. — Limita: Norte, 
Municipalidad San Carlos; Sud, Lote 2' herede
ros Pedro Aquino, hoy Laurencio Aquino; Este, 

í ; Ramón Serrano; Oeste, Camino Nacional. — Ca- 
.. . : tgstro 073. — Cítase interesados por 30 días.

- Salta-, 22 de Agosto de 1952. E. GILIBERTI DORA- 
’®O, Escribano Secretario.

- e¡29|8 al 1O|1Q|52. -

8417. — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN duras" que.- separa propiedad Antonio 1 .
AQUINO, DE MARTINEZ .ESTANISLADA’ AQUINO .tividad Gonza; NACIENTE,' estancia
DE MER’ILES y„ MAXIMILIANO GUANTAY, ante de Isolina ■ Avalos de’A"guirre, hasta las piedsw 
Juzgado Segunda Nomii.ac.Ln Civil sonci.an po- blancas del abra "Agua Escondida" y OESTS,- 
sesión treintañal inmueble "SEXTA FRACCION", abra Hondura" separa propiedad 
en p..eblo San Carlos; mide 107 m. frente, 123 Gonza.
m.. fondo; Emita: Norte Lote, 5 herederos Marta 
Aquino;' Sud, Lote 7; Resijuto Aquino, hoy Lau
rencia A-q.. nu; E te, Rcm^n Serano;. Oeste, Ca
mino Ncciona,. Catastro 073. — Cítase interésa
los p 50 . a . - S J a 22 de Ago-to de 1952. 

E. GIL BERTI DORADO, Escribano Secretario. '
e|29|8 al 10,10[52.

N° 8416 — POSESION TREINTAÑAL: — LAUREN
CIO Q <11-0 •"•te Juzgado Segunda Nominación 
'Civil, solicita Pes •rión T eintañal . dos inmuebles 
Pueblo San Carlos. PRIMERO: ''LOTE N° 2mide 

I 107 m. insto, 123 m, fondo. Limita; No:te, Loto 
,1 he-v f é M-. ela Aqaino; Sud L?te 3 here- 

| deros Jacinta Aquino; Este, SLamÓn Serrano;. Oes 
(te, Camno Naciona- — SEGUNDO: . “EL' BORDO"
©.."LOTE 7", midé 107 SL fr©nte’, 123 m. fondo 
Limita: Norte, Lote 6, heredaros Rita Aquino; Sud, 
Lot3 8, herederos Gregorio Aquino, Esre, Ramón 
Serrano y Hermenegildo Ten; Oeste, Camino Na
cional. — Catastro 073. ■— Cítase*  interesados por 
30 días. — Salta, Agosto 21 de . 1952.
S¡b: • 3— E|líneas: y Hermenegildo Ten. — Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

. ~ @) 29|8 al 10|ld|52.

N9 8349. — POSESION TREINTAÑAL. — An
te- Juzgado Civil y Comercial; Primera Nomi_- 
nación, Alejandro Pas y Petronila Paz de 
•Carlsen, deducen información posesoria sobre 
un inmueb'e ubicado en Is iáüd’ad de Orán, 
catastro 1515, formado por las manzanas N® 
48 y 49,. sección tercera del plano catastral, de 
dicha ciudad; limita por él Norte, con manza
na 70 y 47, Sud, manzana 20 y 19, hoy de Simón 
Abraham; Este, manzana 17, de propiedad mu. ' 
n’cipcd; y Oeste, manzana 50, también de pro
piedad de Simón Abraham. Cítase interesados 
por treinta días bajo apercibimiento aprobarse 
posesión treintañal. — Salta, 4 de Agosto de 
1952. — OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e.|5|8 al 17|9!52.

W 8337. — EDICTO POSESORIOS Luis Bejara. 
no solicita posesión treintañal inmueble A'va_ 
rado 1499 esta ciudad dé 12.19 metros de fren, 
te; 65 54 metros de fondo en costado ESTE; 67,06 
metros en costado OESTE y 1389 metros en el 

¡ contraf renté, limitados: Norte, calle Al varado;
Sud, Miguel Gómez hoy Jesús Zigarán; Este 
Cleto Cantoya, hoy Pedro -Bravo, y OESTE, he„ 
rederos de Carmelo Martedrena hoy Francisco 
Delgado. Juez Civil Segunda 'Nominación cita 
y emplaza por treinta días a -quienes se con
sideren con derecho. — Salta, mayo 27 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

• e|31|7 al 1Í|9|52.

Ñ*  8333 — POSESORIO. — El Juez Civil de 
1? Nominación, cita por treintq días a interesa
dos en la posesión deduc'da por EXEQUIEL' 
LEON GUZMAN Y LINDAURA CARDENAS DE 
ARAMAYO, en inmueble ubicados- en San José, 

N° 8308 POSESORIO: — José Guzmán solicita 
posesión treintañal lote terreno con casa ubicado

- en'pueblo Payogas'ta, Cachi. — Límites y dirnen- 
de Cachi,( denominados "Valiecíto", Límites:' sienes: Norte, Salomón Nassur • y. Secundinó Cay 
NORTE: cumbre, de la "Paya"; SUD, rió "Hon, la, 34.40 mts.; Sud, terrenos de la Curia y Plaza

separa propiedad guctsiég.

"TERRENO" limita: NORTE, quebrada nM«L 
rro"; SUD, sucesión Gonza; NACIENTE, 
del río ' Hondura" -y OESTE, .sucesión Gonza, 
200 metros al • Oeste d© la casa.- Saltes, .3$ 
de julio de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET, 
Secretario.

■ e) 28|7 al 8|S|52

N*-  8323. — POSESION TREINTAÑAL. — Sato 
tiano y Marcelina Jurado, ante Juzgado PrinierQ 
Nominación Civil-, solicita posesión treintañal, 
finca "Villa Vieja" y "Huerta Vieja", ubicada 
en el partido de Los Yacanes, Departamento de 
La Caldera, con límites: Norte, propiedad de Ri
ta Arroyo; Sud, de Lucio Ortíz y Luis Patrón Cqs 
tas: Oesté con Río deí Potrero del Castillo. Ce 
lastro 58 La Caldera. Cites© a los que se con
sideren con mejor derecho por treinta días,* 3 — 
Salta, 22 de Julio de 1952. — Dr. OSCAR P. LO
PEZ, Secretario Letrado.

a) 24}7 al 4|9¡52 -’

N° 8322. — POSESION TREINTAÑAL. — Ato 
.el Juzgado de Primera Nominación Civil y Co
mercial presentóse PETR’ONA IGNACIA VILLA' 
NUEVA DE ARAMAYO solicitando posesión tr@i& 
tonal del ■ inmueble "Puesto Quemado", ubicad® 
en San! Lucas, departamento San Carlos, cons
tituido por las fracciones llamadas "Lampacrlo" .© 
’Eb Paladar" y "Puesto Quemado" y cuyos línti 
tes generales son; Norte y Este, con quebrada 
San Lucas; Oeste, filo de derrumbaderos que 
sepáralo de propiedad de Elias Villanuova; Sud; 
serranías que sepárenlo dé propiedades de haré 

i deros Francisco Bravo y Días.' Exceptúase de la 
I posesión una fracción de Mauricio Morales si- ■ 
tuada en la esquina • Nor-Oeste la su-peíficie 
comprendida dentro de los expresados límites. El 
Juez de la causa Dr. Jerónimo Cardozo cita por 
treinta días a quienes se consideran con mejores 
títulos respecto al mencionado inmueble. — Sab * 
ta ’ 18 de Julio d© 1952

Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Le irado. .
&) 24¡7 al 4¡S|52

en
de
río
de
mical; Sud rio Naranjo; Este, 
Teseyra; Oeste, fracción N° !•;
Chamical; Sud rio Naranjo; Este herederos *Gi-  

| ménez y Oeste, Remigio Vega. — Catastro N° 
i 559. — Cítase interesados por 30 días. Salta, Juli©

17 de 1952.
Dr. OSCAR P. LOPEZ — Escribano, Secretario 

e) 23|7 al 3|9|52.
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Pública, 31.20 mts.; Este, sucesores Fabriciano 
Srazo 21.30 mts.; y Oest©, camino público, 23.90 
mts. — Catastro 420 de Cachi, — Cítase in„ 
fresados por treinta días. — Juzgado Civil Pxr 
saera Nominación.

SALTA, Julio 17 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 2117 ai 1°|9|52.

respectivamente, situadas Departamento San Mar' 
tín y limitadas conjunto: Sud, finca Tonono Loren
za Albra; Norte, Buena Vista y terrenos fiscales; 
Este, terrenos fiscales y Oeste, río Itiyuro, por 
agrimensor Napoleón Martearena y conformidad 
proscripto artículo 570 concordantes Código Pro
cedimientos, señalándose martes y viernes o sub
siguientes hábiles caso feriado notificaciones Se*  
©retaría. — Salta, 10 de Julio de 1952.

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Seeretari®
e) 2i|7 al 1°|9|52.

Re-

N° 8303 _ POSESORIO: — MAXIMA MENDOZA 
BE SOSA, por ante Juzgado de la. Nominación 
Civil y Comercial ha solicitado reconocimiento de 
¡adquisición de dominio por posesión, treintañal 
del inmueble ubicado en Partido Ceno Negro, Ro
sario de la Frontera limitado: Norte: Nicanor
yes y Río Aragón, Sud: Zanja Las Salinas que 
separa de- Vinalito; Oeste: Nicanor Reyes y Los 
Bodeíios y Este: Línea que parte de la Junta 
de los Ríos Aragón y Tacuruces y que pasando 
por el Morro Alto del Agua Amarga va hasta 
la Zanja de las Salinas, línea ésta que separa 
las propiedades las Niquelitas y Carahuasi.

Lo que se hace sabe& a sus efectos. — Salta, 
Julio 10 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 21¡7 al 1°|9|52.

N° 8301. — POSESION TREINTAÑAL. — Doro
teo Gorena, ante el Juzgado Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación, so 
licita posesión treintañal inmueble denominado 
’'Palmare!to" o “Rio Negro" ubicado Departamen 
lo Iruya dentro siguientes límites: Norte con Lo
mas de Río Negro que separa finca “Pintascayo"; 
Sud Río Grande Iruya; Este con finca “San Caí 
los" y Oeste con finca Limoncito. Se cita por 
treinta días a los interesados con derecho dicho 
inmueble p’ara hacer valer 
este Juzgado. — Salta, Julio 
OSCAR P. LOPEZ, Secretarte

N© 830$ — En juicio deslinde, mensura y amojo
namiento fincas Lourdes y Lapachal ^promovido 
por Bernardo Severo Galarza Lea Plaza, situa
das Departamento San Martín (antes Orcen) limi
tadas: Non®, páratelo 22; Sud, Lo; Bands d© A" 
manda Pacheco de Soruco;. Este, feríenos Fiscales 
y Oeste, Arroyo Pociios el Sr. Juez Primera Ins
tancia, Civil y Comercial Segunda Nominación 
dispone que se practiquen las operaciones por el 
agrimensor Napoleón Martearena, citándose co
lindantes ó interesados por treinta días diarios 
Foro Salteño y Boletín Oíical conformidad artícu
los 573 y concordantes Código Procedimientos, y 
señálemelo para notificaciones Secretaria días lu
nes y jueves o subsiguientes hábiles caso feriada. 

Salta, 3 de julio de- 1952.
E. GILJBEfíH DORADO — Escriban® Segregan g 

e) 21|7

Anta. C^pA- 
2g término 
registrera

Dilsfccú por § 30.000, en7AMENES; Hip
a favor del Dr. José María Saravia, 
a fL 345, as.

Anta. E| jueves 16 de O
18 hom£ en 20 de Pete tro 12.

4, Libro 1 Reg. I. de 
octubre

del reipple 
a gizrg

- el 20 %
• > del comprac

come ■■ seña.
or.

e)

de 1952 a las
— En e! acia ,
Comisión, aran

3|9 all-5’10152

3424 - i U

sus derechos ante 
4 de 1952. — Dr. 
letrado.
e) 18¡7 al 29¡8|52

N° 8293. •— Posesión Treintañal. — Hago sa
ber por treinta días para que dentro de dicho 
plazo hagan valer sus derechos los interesados 
que ante Juzgado a cargo del Dr. Jerónimo Car 
dozo se ha promovido juicio informativo de po'- 
sesión treintañal por don Venancio Díaz sobre 
siguientes inmuebles, situados en Angastaco, San 
Garlos: “La Banda" limitando: Norte con María 
M. de Flores; Sud con Dolores Medina; Este río 
Angastaco; Oeste quebrada que separa de Gual 
berto Carrasco. “La Banda" limitando: Norte y 
Sud con Carlos Figueroa; Este río Angastaco; 
Oeste quebrada que separa de Gualberto Ca
rrasco. “La Viña", con dos lotes separados por 
tierras de Miralpeix y Cía., limitando: Norte, Es
te y Sud con Miralpeix y Cía.; Oeste callejón 
vecinal que conduce al río Angastaco. — Salta, 
Julio 14 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se
cretario Letrado.

e) 18|7 al’ 29¡8|52

I A L| Nc 
i Fo-‘ 

\\D-e 
áíspCJ 

cía 2a.j í No: 
caída 04 a 
ma Má|tinuz Angel Mártir —Embargo Preventi
vo hoyj’Eje 
1952 a| ¡las 
de está; Ci
ca subasta, 
VEINT¿pUÍ 
PESOS;' 
ubicad^ — 
esquina’ Ncr-Este de la iaterseecicn 
lies José Ignacio Sierra 
zádo ¿’ómí - 
1979 4t Ti 
i — te™

D I C
MARIO FIGUEROA ECHAZU 

la Corporación de Martilieros t 
setter juez ¿o la. Instan- 

Civil y Comercial, re- 
''Negrete José vs. Po

slción del 
rninación en io 
í itos caratulados

ol, DIA 20 DE OCTUBRE DE 
la Oficina de Remates 
504 venderé en publi

cado y con la base de

cutiyo"
11 HORAS en 

;idad,- Alvarado 
: dinero de con
LIBO MIL CUATROCIENTOS' VEINTE

5¡!M|HACIONAL DE
Iqi en la ciudad de

C|LEGAL un inmueble 
Metan,. que ícrma la 

de las ca- 
r Belgrano, individuali
zación uno A. Partida■ Lote N? 6 Fr 

lulo inscripta Folio 409 —Asiento N®
9 Metan.

■Publicaciones diario Noit-g y Boletín Oficial.
MApIO FIGUEROA ECHAZU — Marfillero

5) 2|9 al 14]10|52.

N? 8¿32 — Por ARI^TOBULO CARRAL 
JUDICIAL — SIN BASE

HEJ.ADERA ELECTRICA “General Electric"
El día 16 de ‘Septiembre p. a las 17 horas 

en mi Escritorio —Deán Funes 960— venderé 
SIN BASE, dinero de contado, una Heladera 
“General Electric", c|contínua, de 4 puertas, 
color b’anca,' usada, que se encuentra en po
der del Depositario Judicial Sr. Diego R. San 
chez, con domicilio en Rivadavia esq.- Richie- 
ri — TARTAGAL. En el acto- del remate 50 % 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Au 
tos: “Ejecutivo Marconetti Ltda.t vs. Diego R. 
Sánchez, Exp. 16543|52" Juzgado de 1® Instan
cia y 4® Nominación. Comisión de Arancel a 
cargo del comprador. — Salta, 2 de Septiem- | 
b;e de 1952. ' |

3 8415 JUDICIAL 
Fot: LUIS ALWTO DAVALOS 

E De la Corporación de Martilieros
La Rxcma. Cámara de Aaz, Secretaría Me 3 e® 

ejecución C.O.M.P-.RX). 
jTil" Expte. N° 12U¡953,

N

paración de 
vi. Sebastián Fe

juicio j'fPreí
S. R. ‘
ha ordéna lo el Remate SIN BASE; Una balando, 
de dos¡ pidos marca “Bic Jichi'

e) 3 al 12¡9¡52

N? 8428 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL

D© la Corporación de Martilieros 
El S~. Juez de Ira. Nominación. Civil y

con un juego ti© 
■ de madera- con vitral 
taño chico, y una viiri- 

dos estantes y pus-ría 
Estos bienes se encuen-

, un mostrador 
e inferior; tam 

í na de¡ímadera de pie de
con vidrios. — 1
oder de don Sebastian Ferril, deposi-

siete pasaí, 
en la j par (

I com
tran ¿n p
torio -judicial, domiciliado en calle Baleare® 11^
451. El; d<

i horas ten í
«1 20%; cono seña. — Comisión arancel a ^argo 
del cómprsdor. :

'.:i 4 de Septterü'm? de 1952, a las 11
horas ten 29 de Febrero 1: L En el acto del rezume

e) 29¡8 od 4¡9¡52.

Co- 
= mercial en juicio “Ejecutivo — Amado Hnos. 
; Soc. en Comandita . vs. Amanda S chufee de 
i Saravia'' Exp. N° 30.796,952, ha ordenado el 
í remate CON BA¡SE de dos terceras partes dte 
i 1~ valuación fiscal $ 20.533,32 mln el inmueble 
I ubicado en El Quebrachal, Partido de Pitos, 
í Depto. de Anta. LIMITES: Norte, con terrenos de

8411 — J V D I C P A L 
r: MARIO FIG7EROA. ECHAZU 
la Corporació 

Por disposición del señ 
rción en lo Ci
caratulados “Ejecutivo —Samuel Feltn»®
Agustín Escal

; Pe

!3a. Nómin
■ en autos

n de Martilieros 
or Juez de la. lustancíu?- 
zil y Comercial; recaída

Capririi y
M. Esteban y Señora",

SE DE 19.52 a

:>dc Iriondo vs. -Fermín 
el DIA JUEVES 4 d® 

as 11 horas en la Oíiri- 
ciudad, Alvarado 594..

Primera 
emplaza 

deslinde,

AMOJONAMIENTO
N° 8307 — Ramón Arturo Martí, Juez
Instancia Cuarta Nominación, cita y 
treinta días colindantes é interesados
mensura y amojonamiento solicitado José Elias Me
ció fincas Iñiguaiti y Toclín o Laguna de los 

■ .Potreros, unidas, con 2.499 y 3.332 hectáreas

na drgj Remates de esta
venderé ea pública subersta, dinero de contad® 

•de Casim Ramadan y.Jy SIL BASE, un MOTC
¡te continua de ID ©aballe

: rrespoñdteate mesa y Sierra circular. — E] r@f©-
t¡i,

Sra Reymundi d* 3 Mo| Arnaldo Rejtman y de
rey; Sud, con terrenos
de Santiago González 
via. Este, con terreno 
Morey; y Oeste, calle
Est. Ferrocarril. —• Nomenclatura catastral man

antes d:e Javier J. Sara 
de Sra. Reymundi de 
pública que separa de

R ELECTRICO, corriea- 
s de fuerza, con su ■ co'

lleva la more
zana. G, Parcela 6. — Catastro ‘ 570. — Títulos’ l^a. como importadores, 
inscriptos a fl. §43, as. 1 Libro 1 Reg. In. de los., interesados eii »

a AGAR CRQSS y Cía.
— Puede ser reviso-rito 
local Caseros 221. —
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publicaciones Diario Norte y Boletín Oficial, 
©omisión a cargo del comprador.

M. FIGUEROA ECHAZU — MarüIIew
e) 28|8 al 4¡9|52.

N? 8398. — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

. .D© la Corporación d® Martilieros
£ Sr. Juez de 2 9 Nam.nación Civil y Cornea 

cicd en juicio ‘‘Ejecutivo — García Carlos Vic- 
vs. Paredes José N/J Exp. N? 19929’952, 

i-vs ordenado el remate SIN BASE: Uir com^ 
presor de aire capacidad 300 libras marca 
“América", con su correspondiente motor ®léc~ 
trico de 2 H. P. marca “Neuman" con su man. 
fuera y en perfecto estado de funcionamiem, 
to. — El día Martes 2 de Sefembre de 1952 
a las 18 horas en 20 de Febrero 12. —- En 
31 acto, del remate el 20% como seña. — Co„ 
misión arañe©’ a cargo del comprador.

e[19¡8 al P|9|52.

N° 8392 — JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS ’ 

De la Corporación de Martíllelos
El Sr. Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial 

juicio “Embargo Preventivo —Alfredo Ladrú 
tóas vs. Fanny Solís de Chocaban" Expíe. N° 
12275(950, ha ordenado el remate CON BASE $ 
0.000.— m|n., del inmueble ubicado en esta 
Ciudad calle Catamarca 1075. — Extensión: 10 
mis. frente, por 34.57 mis., en su lado Norte y 
¿3.91 mts. en lado Sud.' — Superficie 341 mis2. 
Límites: 'Norte, con lote 71; Sud, lote 69; Este, 
tote 68, y Oeste, calle Catamarca. — Títulos de 
dominio registrados a fl. 61, as. 68 del Libro 16 
de Títulos Generales. Catastro 9369. — Embargo 
registrado a fl. 85, as. 127 Libro 13 de Graváme
nes. _■— El 4 de Septiembre de 1952, a las 18 
horas en 20 de Federo 12. — En el erara del re- í 
mate el 20% como seña. — Comisión arancel a 

■•sargo del comprador.
e) 14j8 al 4’9’52.

CITACION A JUICIO
9396 — CITACION A JUICO, — La Cámara 

Paz Letrada Secretaría N° 3, autos: "DESALOJO 
RAMON AGUILAR vs. ANDRES AVELINO ROMA 
NO", Expíe. 3233-52, cita a¡ denrardedo estar -en 
juicio y comparecer au Rancia 25 septiembre ho-

ras 11.38 bajo apercibimiento artículos! 547 y 548
Código • PracedmUntos, 

Salto, 13 ds Agesto"
' JORGE B. ALUAY ~ Sortario

’ e) Í8|8 al 12|9|52.

N*  8384 — CiTACIOl^ A JUICIO, — Juez 
áe lK Instancia P Nominación en lo C. y C., 
áta a don Nudernan David, para que sé pre 
s@nt® a tomar intervención en el juicio que le 
ssgua doña Esperanza Temer, por -nulidad d-e 
s&aírísaonio, por el término d© ley, bajo ap®r 
dbimiento de nombrarse defensor, en caso de 
■^comparencia. — Salta, marzo 11 de 1952. — 
Dr. OSCAR P. LOPEZ.. , Escribano Secretario.

©) 13)8 al 10|9|52.

N9 3383 — CITACION. — P® disposición 
¡Ju^z Gírala Nranmaciúri Civi y Comercial 
cítase es Raquel Mirkin para que comparezca 
&n juicio d-3 divorcio promovido por Gregorio 
Kohane bajo apercibimiento designarle deíen- 
sor de oficio que a represente. Edictos por 
veinte días en '‘Norte4’ y BOLETÍN OFICIAL. 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario 

©) 13|3 ai 1019)52.

N? 8377 — El Juez de 3ra. Nonvnación Civil, 
cita y emp'aza por veinte días a Walda Váz- 

; quez, en e juicio adopción de su hija Teófila 
Inés Vázquez síp. Oiarte José y Estefanía Gon 
zález de Oiarte. Salta 5|VIII’952. — ANIBAL 
URRIBARRi, Escribano Secretario.

' e) 12|8 al 9|9|52.

N? 8371 — EDICTO CITATORIO: Cítase y em. 
plazas© a Martín Michel Torlnc, para que en 
el término de nueve días constituya domic-i io 
legal en el radio de Diez cuadras de este Juz
gado y conteste la demanda que por destitu
ción de albacea en el juicio sucesor’o de Abe] 
Michel Torino le ha promovido por ante este 
Juzgado de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
en lo Civil y Comercia1, dolía Elsa F gueroa de 
Michel Tcr no y sus hijos menores, bajo aper
cibimiento de tenede por domicilio esta Se„ 
ere taría y por contestada en rebe’día. Salta, 
seis de Agosto de 1952. — JULIO- LAZCANQ 
UBIOS, Secretario Letrado.

e) 11)8 al 8)9)52.

’ ríOTinCACIOK J>E. SENTENCIA
W 8422. — EDICTO; — A los efectos' del Art.

460 del Código de Procedimientos Civil j Co- 
• merciaL notificación d spuesta por el Juez 4®
P Instancia y 2*  Nominación en lo Civil y Co
mercial, juicio ejecutivo Peral García .y Cía. 
vs. Mollón Pavón y Cía. Soc. Ac. “Sata, agos
to 4 de 1952 .... RESUELVO: Ordenar que es
ta ejecución se Eevei adelante hasta que e-l 
acreedor se haga íntegro pago del capítol re
damado y accesorios de ley, con costas, a cu_ 
yo efecto regulo los honorarios de Dr. Adol
fo C. Arias LinarejS en la suma de un mil ocho_ 
cirntog catorce pesos con setenta centavos 
moneda nacional. Haciéndose efectivo el aper
cibimiento decretado a fs. 6|7, téngase' como dac 
micil o de la demandada la Secretaría de este 
Juzgado. Notifiques© la presente resolución ' c¿ 
demandado por edictos, (art 460 C. de Píos 4 
Copíese, notifiques©, repóngase y páguese el 
impuesto fiscal correspondiente. Luis R. Caser- 
mieiro. — Salta, agosto 12 de 1952. — E, GILI- 
BERTI DORADO, Escribano Secretar’©.

e|P al 3f9|5X

N? 842L — SDICTOs A los afectos del art. 468 
j del Código de Procedimientos Civil y Comercial 
t notificación dispuesta por ei Juez de 1? Instan- 
| da y 2? Nominación en lo C vil y Comercial, 
¡ juicio ejecutivo Alberto Jorge Vilanova vs. Mo„ 
í Lón Pavón y Cía. Soc. Ac. "Salta, Agosto 4 
de 1952 •*..  RESUELVO: Ordenar que esta 
ejecución se lleve adelante, que el acreedor se 
haga ínlegxO pago del capita reclamado y ac
cesorios de Ley, con costas, a cuyo efecto re„ 
guio lo3 honorarios del Dr. Adolfo C. Arias 
Linares en la suma de un mil setec entos cin
cuenta y siete pesos con sesenta centavos 
moneda nacional. Haciéndose electivo el 
apercibimiento decretado a fs. 5 vía. — 60 
téngase como domici’.io de la demandada la 
Secretaría de este Juzgado. Notifiques© a pre. 
r.ente resolución al demandado por ed cios 
(Art. 460 del C. de Píos.) Copíese, notifiquéis©, 
repóngase, pagúese el impuesto fiscal corres
pondiente. Luis R. Casermeiro. — Salta, agosto 
12 de 1952. E. GILIBERTI DORADO — Escriba
no Secretario.

e|P al 3|9¡52.

CONTRATOS SOCIALES
,, N’ 8412 — TESTIMONIO. — ESCRITUHA NU. 
MESO CIENTO UNO. —. En esta Ciudad do 
Salta. Capital de a Provincia del*  mismo nom. 
b"©, República Arg niina. a los veintidós 
días de Agoste do mil n o v o c i ? n ! o 
^incu'nia y dos ante mí MOISES N. GALLO 
CASTELLANOS escribano autorizante titular 
del Registro número veinticuatro, y testigos 
*que al f’nal se expresan y firmen, cornoar-cen 
FAUSTINO ALFONSO CÁTTANEO, a-g-ntino, 
m ^itar. retirado, domici’iado en esta Ciudad dft 
Salta en cal e Alvarado número cuatrocientos 
catorce, casado en primeras nupcias con do
ña María Josefa Ñavar o; y don MARIO DEL 
PIN, italiano, industrial, domiciliado en esto 
Ciudad en calle Lavalle núm^o
'Cuenta y seis,, casado.en pr’meras nupcias con 

doña María Fiora; ambos comparecientes ma
yores de edad, hábiles y de mi conocimiento, 
doy fé, como también la doy de que formaiizan 
por -ñte acto el siguiente contrato de sociedad: 
RPjMERO: Fntr^ don Faustino A fonso Ccxttaneo 
y don Mario Del Pixi constituyen en la fecha 
:na Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

"fue liene por objeto la comercialización é in. 
custrial’zación del pimentón, ai, especies y ce- 
rea’es en general, a cuyo efecto establecerán en 
esta ciudad de Salta un molino para industrializar 
’o, referiros productos u otros que estimaren 
-nn’Tn:en e. La Sociedad podrá amp iar sus 
negocios med ando acuerda unánime de am- 
’>-.s socios y de os que posteriormente pudie
ran ingresar a la Sociedad. SEGUNDO: La 
Só-iedad girará desde la fecha bajó la razón 
-raial de "MOLINOS SAN CARLOS — CT<TA„ 

NEO Y DEL PIN — SOCIEDAD DE HESPONSAa 
BILIDAD LIMITADA", durará dos años contados 
losd. la fecha de esta escritura y tendrá su 

domicilio y asiento prncipal de sus negocios 
en esta Ciudad de Salta en calle Pueyrredón 
número mi! ciento dieciocho. — TERCERO: El 
cap tal social se fija en la suma de cincu:nta 
mil quinientos pesos monrda nacional de cu*r w 
so lega’ dividido en fracciones o cuotas de 
cisn pesos de igual moneda cada una, que 
han suserko é integrado totalmente ambo? sq 
cia3 en partes igua es; capital este que eran., 
siste rn bienes muebles, máquinas, útiles y 
herramientas que les pertenecen en con.J^mi. 
nio y por partes iguales y que se expresan 
en e inventario y avalúo contra© o-nado y ñf. 
mado por -ambos socios con lá intervención 
del señor Contador Público don Pedro ñmju.
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teriorménte ingresaren a la Sociedad nuevos 
socios, lo voluntad de los socios en las del be- 
raciones -/uo inl-r&san a a Sociedad se ex
presará a-soiuto cues. adoptadas en asam
bleas oí diñarlas que se reunirán una vez por 
año el día treinta de abril de cada año, o en 
asambleas extraordinarias que se convocarán 
cuando la índole del asunto lo requiera. — 

‘ La c tación se hará por los administrador®® 
en conjunto o por cualquiera de ellos, a peti
ción de- un número de socios que 
el décimo del capital social La 
hará por carta certificada, con la 
necesaria y expresará los asuntos 
de trato. La asamblea se declarará constituí-, 

j da cuando concurra un número de socio3 quo 
• representen más de. la mitad del capital so„ 
i cic¿, y sus resoluciones serán válidas sí se 

o prestación bis gratuitas, comprendiendo ¡ adoptan por voto favorable de¡ socios pre»
.es que reunan la mayoría del capital re-

f¿el cual original se incorpora a esta escrL 
luía j una copia se presentará al Registro Pú„ 
hliCG de Comercio; consi luyendo pues esos 
bienes el aporte de ambo3 socios por partes 
iguale®. Los socios podrán -aumentar el capital 
socia, suscribiendo cuotas suplementarias de 
«áan pesos cada una, en l-a proporción, de sus 
r .’spsc'dvos aportes, cuando ello fuere necesa„ 
r o a Ca Sociedad para atender las necesidcu 
des de su giro, siempre que por mayoría de 
votos resuelvan los socios su integración. — 
CUARTO: La Sociedad será administrada por 
los socios don Faustino Alfonso Cattaneo y don 
Mario Del Pin, quienes tendrán, ind stíntamen^ 
te, e-1 uso de- la firma social adoptada para 
toda3 las operaciones sociaes, con la única j 
limitoción d@ no comprometerla en negociado., j 
nes ajenas al g’ro de su comercio o industua, i

representen 
citación se 
anticipación 
que se han

&1 mandato parca administrar, además de los f
negocios que forman el objeto de )a Sociedad, i P3 ©sentado en la asamblea, computándor-e e 
las siguientes' a) Adquirir- por cualquier tí_ j cada socio un numero de votos- igual cu nú_ 
tuto, oneroso o gratuito/- toda clase de bienes ’ 
wJm é inmuebles y enajenarlos a títu- I 
¡o oneroso ,o gravarlos con. derecho real 
prendes comerciad industrial, civil o agraria, 
hipcto-ca. o cua quier otro derecho real, pac 
tanda en cada caso de adquisición, o en-ajé- 
nación el precio y forma de pago de la opeu 
ración, y tomar o dar posesión de ios bienes 
mate? a del acto o contrato, b) Constituir 
depósitos de dinero g valores en los Bancas 
y extraer total o parcialmente los depósitos 
eonstituídos a 
® durante la 
Tomar dinero prestado, a interés, de los e$„ 
tabl sarmientos

11 mero de cuotas suscritas é -integradas, salvo
.ie í

sito o tocopdcitada podrán optar:pjjsar
ejl reembolso del haber que le corre: 

pendiere; al

SOC.O
a) Por

socios r^solv

socio que re'

eren practicar

q presenten, de acuer., 
Léíicado o su que Iqs 
de inmediato, sle-mpr® 
tonhs para silo, es 
reembolso inmedia_ 
:ha de la Sociedad, 
:e rs?mb?l?o s® ha-

decir, siíenrpre que ese 
to no entoí pazca la mar 
pues ^4 i cc
ría en U plazo de seis meses contados
to íech,á c.e fallecimiento dsl 
Por Inctorp?
d-
la

.lo cGiilraxio

rarse a -a
sccio. — b)

Sociedad en oaltoad

festinación le^al 
ce.’er e ?. cuota, c

c;o.- o ¡a 
c*eacia  ¡d^ 
o a la |toy. 
que sq'su 
tóstenqih 
solverse’, 1 
snún, sérá 
Tribunal f¡:

?o x?r rucesore 
de los demás - 
algunos de
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se tratar® de modificar cualquier cláusula ¡nas> nombradas una por 
' A- . -1-7 __ • . . 1ó de 1 d© este contrato o de incorporar a üa Sociedad ! to, dentro

j I extraños o sucesores del socio que falleciere, i ci-do el colillero, y la terzera por les arbitr 
requerirá ei- voto unánime [ res de^ign

nombre d© la Sociedad, antes 
vigencia de este contrato. — c)

en cuyos casos s®
de todos los socios. Las asambleas serán presidi
das por el socio que en cada reunón elija la 
mayoría, actuando otro de los socios de ss_ 
creta? io, quien llevará un libro de actas. en 
el que extenderá las reso uciones adaptadas 
y suscrib rán todos 'los socios presentes. SEX„ 
TO: Anualmente en el mes de abril- ios socios 
administraderes practicarán un batonc-tí gene, 
ral dz'l giro social sin perjuicio ds ios batanees 
de simple comprobación de saldos,
drán hcrc°r en cualquier momento a solicitud 

| de cualqvto'u dé tos socios — SEPTIMO: De

que

todos, cuyo fedh 
án una multa

! cna] de curse 
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¿ actos indispenscbtog para 
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bancar.tos o comerciales, o de 
particulares, especialmente de tos Bancos d® 
la Nación Argentina, Provincial de Salta, (
Banco de Crédito Industrial Argentino ó ffi--’as ut®dades realizadas v líquidas de cada 
potecarío Nacional, creados o a Crearse y | ejercicio se distribuirá el cinco por ciento para í 
de sus sucursales, rec'biendo su importe en' 
oro o papel moneda de curso legal, firman
do tos documentos que se le epdgiere, con 
sujeción a sus 'eyes y reglamentos, y pres
to dinero, estableciendo, en uno y otro ca„ 
so, to forma de pago y el tipo de interés.

— d) Librar, aceptar, endosar, descontar; 
sobrar, enajenar, ceder y negoctor de cua1 quier 
modo Cetras de cambio, pagarés, vales, giros 
aboques u otras obligad ones o documentos 
de crédito público o privado, con o sin ga
rantía hipotecaria, prendaria ’o personal. — 
e! Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones o qu tas de 
deudas, f) Constituir y aceptar derechos reales 
y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelar 
os total o parcialmente. — g) Comparecer • en 
juicio ante -os Tribunales de cualquier fuero 
o jur sdicoión, por sí o por medio de apodera- 
«do. con. facultad para promover ó contestar de
mandas de cualquier naturaleza, declinar o 
prorrogar jurisdicciones.
sictones y producir todo otro género de prue
bas é informaciones, comprometer en árbitros 
o arbitradores, transigir, renunciar c¿ derecho 
de apelar o a prescripciones adquiridas — 
Percibir y otorgar recibos o cartas de pago, 
í) Conferir poderes generales o especiales 
revocarlos, j) Forrnu ar protestos y protestas. 
Otorgar y firmar los instrumentos públicos o 
privados que fueren necesarios para ejecu
to tos ¡actos enumerado^ o relacionados con 

• administración social — QUINTO? Si pos_

o será inapstoble, to
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óiificaron su’ contenida y firman por 
tos f.-stigos don Juan Carlos Casiie_ 
Adolfo Antonio Sylvester, ambos ve_ 
ores de edad,
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tomar cd iondo de Reserva, cesando esta ob L I i " L z | el pres
gacion cuando alcance ese ' Do al diez por -
ciento del capital. — OCTAVO: Los socios «c. 
ñores Cattaneo y Del Pin, participarán en las 
ganancias y en las pérdidas, en la proporcicn 
de sus respectivos aportes, es decir, de un 
cincuenta por ciento para cada uno. NOVENO: 

J Los nombrados socios podrán disponer mensual
mente para sus gastos personales, de la suma de 
un mil pesos nacionales que se imputarán a sus 
respectivas cuentas particulares, siempre qce se 
disponga de fondo3 para e;l' o y que esas 
ÍTQcdiones no .perturben el desenvolvimiento 
normal de los negocios sociales; pero si con 
el consentimiento de les demás socios retiraren 
muye.- r-iria q:m la expresada, pagarán por e¡ 
oxcesc el immés del ocho por ciento anual 
dr sd.e el día de !a extx^acción, que- se debiterá en 
a sus respectivas cuentos particulares. - ___
GIMO: Los socios no podrán realizar operacto
res por cuenta propio, de las que forman el

>sen 
veintí4é:s, 
ríc-r t^rmi

:e
sigue

dos ochenta y cinco, y 
t iiocho mil ochocientos 
que con número ante.

i na al folio cuatrocientos vueha. 
Testado: por: No Vale. 
Va e. ¡ >— 
DEL Jí, - 
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—Sobre raspado:, d— 
CATTANEO. — M.

a. —■ A. Sylve-ster, — 
STELLANOS. — Sigue ' 

¿o. — CONCUERDA, con ’

FAUSTINO A.
- J. C Carnet]
& GALLO

una ^taripilla y un sei
de su referencia que corre desde K

recientes t’es. Para la Sociedad expi_ 
rmer testimonio en cinco sellados de 

€1 ciento ocho mil ocha 
al cUnto ocho mil ocho 
en forma sucesiva los

s'esente ciento ocho mM 
zinco, que firmo y sello 

de su otorgamiento. -— 
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MOISES IL GALLO GASTALA.. 
Dsc Líbano Nación

do es-té r
Lev r.pmorad0-7 desde 
cíente sesenta y tres 
.. en!-A si canto y seis

■|h
jar y fecha

_ I Sobr0' raspado: N—

NOS,

poner o absolver po' [objeto social, ni asumir la representación de 
* otra persona o entidad que ejersa el mismo J*  
carnereo o industria, sin previa autorización 
de la Sociedad, y deberán consagrar a la mis., 
ma todo e' tiempo, actividad é inteligencia J 
que eüla exija, prestándose recíprocamente 
cooperación en sus respectivas funciones. 
UNDECIMA: La Sociedad no se disolverá por 

¡ muerte, :’nterdicción o quiebra de uno o algu_ 
í nos de los socios, ni por remoción de] adminisu 
i trador o administradores designados 
1 -sontrato o postertormento. Los sucesores del

h)

y 
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e| 2818 al 3|9|5!

BnBIXITACIGN COMERCIA!i t ’i=Tí? -?
— HEHABlM 

AMON ARTURO MARTI, Juez Civil y 
I Cuarta Nominación, hace saber por ’ 
s que don MOISES ELIAS ALEMe

su rehabilitación comercial. — Sal
to 27 de 1952
A, Escribano

ITACTON COMERCIAL.

¡. •— CARLOS ENRIQUE 
Secretario.
ejP 1019|52.
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842& — COLEGIO DE ABOGADOS

Asamblea Ordinaria

Convócase a los señores asociados a la asam-

Mee? general ordinaria a realizarse @1 8 de sep*

^tobre próximo a horas 11, en nuestra sede en

Palacio de Tribunales, para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

Io) Memoria y balance del ejercicio fenecido.

1°) Elección de miembros del H. Directorio.

-Conlorme a presar pelones estatutarias, si no

hubiere “quorum” a la hora señalada la asam-

blea se constituirá válidamente media hora des-

pués d© aquella, con el número de asociados pie-

sentes.

Salta, 27 de agosto de 1952.

UDORO RIMADA LEAL RAUL FIORE MOULEB

Secretario Presidente

e) 2 al 8[9[52.

' SECCIO.Í AVISOS

N® 8404. — COLEGIO DE ESCRIBANOS’

DE SALTA

ASAMBLEA GENERAL H3CTHAORDINAB1A

Convócase a los socios activos de este Cdeu 

gio a la Asamblea General Extraordinaria que 
se realizará el día 4 de Setiembre próximo, a 
horas 18, en el local del Coegio, calle ZuvL 
da N? 493, para tratar la*  sigu ente

ÓHDEN DEL DIA

la

gremial del Colegio 
Salta con respecto cr 

cribanos de Salta.

situación legal y

de Escribanos de

2? __

1952.

Sindicato de Es.

Considerad ón del anteproyecto sobre

bilación notarial. Salta, agosto 21

ju.

de

— FRANCISCO CABRERA, Presidente. — 

JUAN PABLO ARIAS, Secretario.

e|22¡8 al 4|9I52.
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Scm sumesesos las ansiemos qw g® 
fkíe® con ©i fumdcnasúento de les 
qu® a ellos destina la DIRECCION GEWB- 
BAL DB ASISTENCIA . SOCIAL d@ la : 
taía de Trabaja y Previsión.
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S© recuerda las guscripcicmeg a! Bt> 
LETIN OFICIAL deborán ser renovada 
el mes vencimiento.

A LOS AVISADOR

Les primera publicación d® los avisos 
controlada por los interesadas a 

salvar tiempo oportuno cualquw 
que se hubiere incurrido.

A LAS WWICIF ALIDADAS

be 
ds

&

Dg acuerdo al Decreto N° 3849 H/7Z44
es obligatorio la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, las que 
gosarán d© ¡a bonificación establecida pos
eí Decreto N® 11.191 dei 16 d© Abril d® 
1848. EL DIRECTOR

4-

í
M-


